
Señores 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO) 

E.S.D  

 

REFERENCIA  ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE  CARMEN ELENA HURTADO MEZA   

ACCIONADOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA sala laboral 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BUGA SALA LABORAL 

   
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUENAVENTURA 

 
ADMINISTADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 

    

CARMEN ELENA HURTADO MEZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.298.216, respetuosamente acudo ante su digno despacho para instaurar ACCIÓN DE 
TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, Decretos reglamentarios 

Nos. 2591/91  306/92 y 1382/2000, contra la SALA LABORAL DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BUGA, JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) y/o la entidad 

que determine el juez constitucional, por violación a mis derechos fundamentales a la 
seguridad social, igualdad, mínimo vital y vida en condiciones dignas, como 
consecuencia de mi situación de vulnerabilidad y se conceda mi derecho 
pensional el cual está siendo vulnerado por las accionadas, de conformidad 

con los siguientes: 

HECHOS 

1.- El día 10 de julio de 2017, la suscrita CARMEN ELENA HURTADO MEZA solicitó 
ante Colpensiones, bajo el radicado 2017_7057661 el reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes bajo el principio de la condición más beneficiosa.  

2.- En vista que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) no dio respuesta dentro del término legal a la reclamación 
administrativa, a través de apoderada judicial presenté demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, la cual correspondió al Juzgado Segundo Laboral 
del Circuito de Buenaventura, bajo el radicado 76109310500220170017400, 
con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes 
bajo el principio de la condición más beneficiosa. 

 

3.- Que la demanda contenía los siguientes hechos: 

1.- Que el señor JOSÉ MARÍA RIVAS FLOREZ realizó aportes para 
pensión al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, actualmente 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 853,14 semanas 
aproximadamente, entre el 01 de diciembre de 1969 y el 28 de febrero 
de 2007.  
 
2.- El señor JOSÉ MARÍA RIVAS FLOREZ nació el 10 de noviembre de 
1947. 
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3.- Que el señor JOSÉ MARÍA RIVAS FLOREZ es beneficiario del 
Régimen de Transición por haber cumplido 40 años edad antes de entrar 
en vigencia el sistema general de seguridad social en pensiones 
consagrado en la Ley 100 de 1993.  
 
4.- Que el señor JOSÉ MARÍA RIVAS FLOREZ es beneficiario del 
Régimen de Transición por haber cotizado 343 semanas antes de entrar 
en vigencia el sistema general de seguridad social en pensiones 
consagrado en la Ley 100 de 1993, teniendo más de una semana 
efectiva cotizada al ISS antes del 01 de abril de 1994.  
 
5.- El señor JOSÉ MARÍA RIVAS FLOREZ vivió bajo el mismo techo, 
lecho y mesa con su compañera permanente CARMEN ELENA 
HURTADO MEZA por espacio de 38 años, desde el año 1978 de manera 
permanente e ininterrumpida hasta el 21 de febrero de 2017, fecha de 
fallecimiento del señor RIVAS. 
 
6.- Que el tiempo de convivencia de la pareja RIVAS HURTADO en 
compañía de sus hijos se desarrolló en la carrera 37 # 1-59 barrio Juan 
23 de la ciudad de Buenaventura. 
 
7.- Que el señor JOSÉ MARÍA RIVAS FLOREZ y la señora CARMEN 
ELENA HURTADO MEZA procrearon 2 hijos que responden a los 
nombres de GINNETH y JOSÉ MARÍA RIVAS HURTADO, los cuales en 
la actualidad son mayores de edad. 
 
8-. Que el señor JOSÉ MARÍA RIVAS FLOREZ, durante el tiempo de 
convivencia anteriormente descrito, era el único que aportaba y 
suministraba a su compañera permanente CARMEN ELENA HURTADO 
MEZA e hijos todo lo necesario para el diario vivir tales como 
alimentación, vivienda, vestuario, medicinas, educación, etc.  
  
9.- Que la señora CARMEN ELENA HURTADO MEZA, en su calidad de 
compañera permanente, fue la única persona que acompañó al señor 
JOSÉ MARÍA RIVAS FLOREZ en su último minuto de vida.    
 
10.- La señora CARMEN ELENA HURTADO MEZA siempre fue ama de 
casa, dependiendo únicamente y exclusivamente del señor JOSÉ 
MARÍA RIVAS FLOREZ, mientras éste estuvo con vida. 
 
11.- Que el día 21 de febrero de 2017, el señor JOSÉ MARÍA RIVAS 
FLOREZ fallece en la ciudad de Cali, estando en compañía de su 
compañera permanente CARMEN ELENA HURTADO MEZA y de sus 
hijos. 
 
12.- La señora CARMEN ELENA HURTADO MEZA tiene derecho a que 
se le reconozca y pague la pensión de sobrevivientes basado en el 
principio de la condición más beneficiosa, ya que el causante para el 01 
de abril de 1994 tenía más de 300 semanas cotizadas al ISS para 
amparar los riesgos de invalidez, vejez y muerte, exactamente tenía 
cotizados 343 semanas, cumplimiento ampliamente los requisitos 
consagrados en el art. 12 del acuerdo 049 de 1990. 

 

4.- Que las peticiones de la demanda fueron: 

1.- Que se declare que la señora CARMEN ELENA HURTADO MEZA  
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tiene derecho a que se le reconozca y pague la pensión de 
sobrevivientes basado en el principio de la condición más beneficiosa 
(acuerdo 049 de 1990 aprobado por el decreto 758 del mismo año) a 
partir del 21 de febrero de 2017. 
  
2.- Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES) al pago de la PENSION DE 
SOBREVIVIENTES a partir del 21 de febrero de 2017 a favor de la 
señora CARMEN ELENA HURTADO MEZA, quien deberá ser incluida 
en nómina de pensionados por la demandada.  
 
3.- Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES) al pago de las respectivas mesadas 
atrasadas, incluidas las primas de junio y diciembre a partir del 21 de 
febrero de 2017 a favor de la señora CARMEN ELENA HURTADO 
MEZA. 
  
4.- Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES), al pago de los intereses moratorios del 
art. 141 de la ley 100 de 1993, de las mesadas pensiónales causadas 
desde el 21 de febrero de 2017 hasta la fecha de pago de los mismos a 
favor de la señora CARMEN ELENA HURTADO MEZA.   
  
5.- Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES) al pago de los reajustes sobre las 
mesadas pensionales, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 100 
de 1993, hasta que se realice el pago total favor de la señora CARMEN 
ELENA HURTADO MEZA. 
 
6.- Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES), al pago de costas y agencias en 
derecho, si hay lugar a ello. 
 
7.- Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES), al pago Extra y Ultra Petita a que 
hubiese lugar. 

 

5.- Mediante SENTENCIA NO. 79 DEL 9 DE OCTUBRE DE 2018, el Juzgado 2 
Laboral del Circuito de Buenaventura -Valle del Cauca acogió las pretensiones de 
la suscrita en calidad de demandante. Señaló que era beneficiaria de la pensión de 
sobrevivientes bajo el principio de la condición más beneficiosa, de conformidad con 

la sentencia SU 005 DE 2018. 

6.- Que la decisión anterior fue en consulta a la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Buga, revocándola mediante SENTENCIA 132 SEPTIEIMBRE 10 DE 2019, para 
en su lugar negar el reconocimiento pensional, absolviendo a COLPENSIONES de 
todas mis peticiones.  

7.- El Tribunal censuró que el fallador de primera instancia haya reconocido la 
pensión de sobrevivientes bajo la condición más beneficiosa por el solo hecho de la 
fecha del fallecimiento del afiliado, es decir de mi compañero permanente, puesto 
que el falleció el 21 de febrero de 2017, en vigencia de la ley 797 de 2003. 

8.- Es importante precisar, que en ninguna de las instancias, ni en la Corte Suprema 
de Justicia se desvirtuó mi condición de indefensión, debilidad manifiesta y demás 
requisitos del test de vulnerabilidad contemplados en la sentencia SU 005 DE 2018 

de la Corte Constitucional. 
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9.- En desacuerdo, quien fungió como mi apoderada judicial, recurrió en casación 
esa decisión y el 26 de mayo de 2021, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia no casó la providencia impugnada. Concluyó que no es factible 
el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes bajo el principio de la condición 
más beneficiosa en cuanto a que “el juzgador de alzada no se equivocó, toda vez 
que no es dable dar una aplicación plusultractiva de la ley”, ya que mi compañero 
permanente no tenía las 50 semanas cotizadas antes de los 3 años anteriores a la 
fecha de fallecimiento, pues se evidenció que no tenía ninguna semana de 
cotización en dicho lapso, correspondiente el último aporte al año 2007. 

10.- Que el doctor GERARDO BOTERO ZULUAGA, Magistrado de la sala laboral 
de la Corte Suprema de Justicia que trató mi asunto aclara su voto manifestando:  

“…Con el acostumbrado respeto por las decisiones mayoritarias de la 
Sala, en este especial asunto, me permito hacer aclaración de voto, pues 
si bien comparto la decisión que finalmente se adoptó en el sub judice, 
que dispuso no casar la sentencia absolutoria del Tribunal, en razón a 
que no se acreditan los requisitos de la Ley 797 de 2003, en vigencia de 
la cual acaeció el fallecimiento del afiliado, y en cuanto a que no era 
posible la aplicación del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 
758 de igual anualidad, por cuanto el principio de la condición más 
beneficiosa no puede, suponer una búsqueda de legislaciones anteriores 
a fin de determinar cuál se ajusta a las condiciones particulares del 
demandante o la que le resulta ser más favorable; sin embargo me 
permito aclarar lo siguiente: En la sentencia de casación para apartarse 
de la providencia CC SU-05-2018, en la que la Corte Constitucional 
estableció la viabilidad de aplicar plus ultractivamente el principio de la 
condición más beneficiosa, bajo ciertos parámetros, entre otras de las 
razones que expuso la Sala para ello fue que: «en la práctica, esa 
decisión significa la aplicación absoluta e irrestricta del principio de la 
condición más beneficiosa», lo que estimo aceptable cuando se trata del 
salto normativo entre la Ley 797 de 2003 y la Ley 100 de 1993, sin 
necesidad de limitarlo al espacio temporal que la mayoría de esta 
Corporación ha establecido para tal fin. En efecto, la mayoría de la Sala 
ha venido sosteniendo que solo es posible que la Ley 797 de 2003, 
difiera sus «efectos jurídicos hasta el 29 de enero de 2006», para lo cual 
se ha apoyado en el principio de sostenibilidad financiera del sistema y 
en que no resulta dable acudir a esta figura de manera indefinida, en 
tanto que el legislador no pretendió perpetuar las disposiciones de la Ley 
100 de 1993, que regulan la pensión de sobrevivientes, argumentos que 
en mi sentir no resultan suficientes para negar a una persona el derecho 
a este tipo prestaciones, lo que supone una restricción desproporcional 
no solo a este prerrogativa fundamental sino a la posibilidad de acceder 
al mínimo vital y a la de obtener o mantener una vida en condiciones 
dignas, con pleno desconocimiento además del mandato constitucional 
establecido en el artículo 48 de la Carta Política, pues en lugar de 
garantizar el acceso progresivo a la seguridad social, lo que se termina 
es coartándolo, por el mero hecho del que el fallecimiento del afiliado se 
da fuera del periodo establecido por la Corte. En ese sentido, considero 
que la Sala debe permitir una aplicación absoluta e irrestricta del 
principio de la condición más beneficiosa, sin limitarlo al hecho de que el 
fallecimiento del afiliado se produzca entre el 29 de enero de 2003 y el 
mismo día y mes de 2006, pues tal obrar resulta más proteccionista y 
favorable de los derechos que se encuentran en juego. Adicionalmente, 
imponer un límite temporal para acudir al postulado en comento en 
aquellos casos de sucesión normativa entre la Ley 797 de 2003 y Ley 

100 de 1993, cuando el asegurado fallecido cumple con los requisitos  
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que esta última disposición exige en su canon 46, desconoce la esencia 
misma de la condición más beneficiosa, pues tal y como se advirtió en la 
presente decisión « En el caso de la prestación de sobrevivientes, la 
institución de la condición más beneficiosa protege las expectativas 
legítimas de los beneficiarios de un afiliado al sistema general de 
pensiones que fallece, siempre que haya cotizado la densidad de 
semanas establecidas en la ley anterior para cubrir tal contingencia, pero 
cuyo hecho generador -la muerte- ocurre en vigencia de la normativa 
posterior», así mismo se sostuvo que « la condición más beneficiosa se 
sitúa en un lugar más allá de la simple expectativa para ubicarse en el 
concepto de expectativa legítima tutelable por el ordenamiento jurídico, 
en la medida en que no desconoce y ampara la consolidación de una 
exigencia relevante, que si bien no es suficiente para alcanzar el derecho 
en tanto no se ha cumplido otra condición ulterior, sí genera la confianza 
fundada que el régimen en que estaba incurso y en el que cumplió 
algunos presupuestos, será respetado», de manera que a mi juicio, la 
posición de la Sala de supeditar la aplicación del principio de la condición 
más beneficiosa a que el deceso se produzca durante un determinado 
lapso temporal desconoce lo antes señalado, olvidando además que las 
expectativas legitimas no pierden su condición de tales como 
consecuencia de una sucesión normativa o del paso del tiempo. En los 

anteriores términos, dejo consignada entonces mi discrepancia …” 

11.- Que se presenta esta acción de tutela en cuanto a que la sala laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga y la Corte Suprema de Justicia sala 
laboral dentro del proceso ordinario laboral incurrieron en el defecto de 
desconocimiento de precedente constitucional que habilita la procedencia de este 
amparo contra providencias judiciales, por cuanto desconocen los 
pronunciamientos que ha proferido la Corte Constitucional, mediante los cuales se 
posibilita el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes bajo el principio de la 
condición más beneficiosa, amparado en el acuerdo del Instituto de Seguro Social 
No. 049 de 1990, aprobado por el decreto 758 del mismo año, la cual he acreditado 

con las pruebas que obran en el expediente laboral. 

12.- Que la Corte Constitucional en la sentencia SU 005 DE 2018 señala “(v) No 
obstante, para la Corte Constitucional, la regla dispuesta por la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia sí resulta desproporcionada y contraria a los derechos 
fundamentales a la seguridad social, mínimo vital y vida en condiciones dignas, 
cuando quien pretende acceder a la pensión de sobrevivientes es una persona 
vulnerable. En estos casos, los fines que persigue el Acto Legislativo 01 de 2005 -
hacer viable el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, en condiciones 
de universalidad y de igualdad para todos los cotizantes- tienen un menor peso en 
comparación con la muy severa afectación de los derechos fundamentales a la 
seguridad social, mínimo vital y vida en condiciones dignas de las personas 
vulnerables. Por tanto, solo respecto de estas personas resulta proporcionado 
interpretar el principio de la condición más beneficiosa en el sentido de aplicar, de 
manera ultractiva, las disposiciones del Acuerdo 049 de 1990 –o regímenes 
anteriores- en cuanto al primer requisito, semanas de cotización, para efectos de 
valorar el otorgamiento de dicha prestación económica, aunque el segundo 
requisito, la condición de la muerte del afiliado hubiese acaecido en vigencia de la 
Ley 797 de 2003. Si bien estas personas vulnerables no adquirieron el derecho a la 
pensión de sobrevivientes en vigencia del Acuerdo 049 de 1990, los aportes del 
afiliado, bajo dicho régimen, dieron lugar a una expectativa que, por las 
circunstancias particulares del tutelante, amerita protección constitucional.” Que en 

el barrio donde vivo dan fe de mi condición de vulnerabilidad e indefensión. 
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13.- Que no cuento con una fuente propia de renta estable y es poco probable que 
en el inmediato futuro pueda contar con una, en atención a mi edad y a mi estado 
de salud; la procura de mi alimentación la obtengo de la caridad de algunas 
personas. Mi edad, estado de salud y pobreza se demostraron ampliamente durante 
el proceso ordinario laboral. Que mi falta de escolaridad y conocimiento me llevaron 
a hacer reclamaciones desde que falleció mi compañero permanente las cuales han 
sido infructuosas, no obstante, a pesar de estas circunstancias adversas para la 
plena vigencia de sus derechos fundamentales, acudí al medio judicial que 
formalmente existente para la protección de estos (proceso ordinario laboral), de 

conformidad con la sentencia SU 005 de 2018. 

14.- Que requiero con urgencia del reconocimiento y pago de ese derecho que dejó 
mi compañero antes de morir para ampararme en su ausencia, siendo la suscrita 
una persona vulnerable, con debilidad manifiesta, que encaja en el Test de 
procedencia del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes bajo la figura de la 
condición mas beneficiosa a través de acción de tutela, específicamente los puntos 
y 3 del mencionado test que a la letra dicen: “… (ii) Debe establecerse que la 
carencia del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que solicita el 
accionante afecta directamente la satisfacción de sus necesidades básicas, esto es, 
su mínimo vital y, en consecuencia, una vida en condiciones dignas. (iii)Debe 
establecerse que el accionante dependía económicamente del causante antes del 
fallecimiento de este, de tal manera que la pensión de sobreviviente sustituye el 

ingreso que aportaba el causante al tutelante-beneficiario. ..”  

15.- Por lo anterior, acudo a la acción de tutela con el fin de que se amparen mis 
derechos fundamentales a la seguridad social, mínimo vital y a la vida en 
condiciones dignas, y se aplique el precedente constitucional referido, y en 
consecuencia,  se dejen sin efecto las sentencias proferidas por la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia y por el Tribunal Superior de del Distrito 
Judicial de Buga y, en su lugar, se confirme la decisión de primera instancia dictada 
por el Juzgado 2 Laboral del Circuito de Buenaventura, la cual es avalada por la 
aclaración de voto del doctor FERNANDO CASTILLO CADENA, magistrado 
ponente de la sentencia SL 2612 de mayo 26 de 2021, radicación 87214 del proceso 
relacionado con mi asunto, la cual adjunto. 

PETICIONES 

PRIMERO: Que se declare que las sentencias SL 2612-2021 
del 26 de mayo de 2021, proferida por la sala laboral de la 
Corte Suprema de Justicia por medio de la cual decide no 
casar la sentencia No. 132 de septiembre 10 de 2019 proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Buga, que revocó la sentencia No. 79 de octubre 09 de 2018 
del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Buenaventura, 
dentro del proceso del proceso ordinario laboral de primera 
instancia promovido por la suscrita CARMEN ELENA 
HURTADO MEZA contra Colpensiones (expediente 
76109310500220170017400 01), incurrieron en el defecto de 

desconocimiento de precedente constitucional que habilita la procedencia de 
este amparo contra providencias judiciales, por cuanto desconocen los 
pronunciamientos que ha proferido la Corte Constitucional, en especial, la 
sentencia SU 005 de 2018, mediante los cuales se posibilita el reconocimiento 
de la pensión de sobrevivientes bajo el principio de la condición más 
beneficiosa, amparado en el acuerdo del Instituto de Seguro Social No. 049 de 
1990, aprobado por el decreto 758 del mismo año. 
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SEGUNDO: REVOCAR la sentencia SL 2612-2021 del 26 de 
mayo de 2021, proferida por la sala laboral de la Corte 
Suprema de Justicia por medio de la cual decide no casar la 
sentencia No. 132 de septiembre 10 de 2019 proferida por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, 
que revocó la sentencia No. 79 de octubre 09 de 2018 del 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Buenaventura, 
dentro del proceso del proceso ordinario laboral de primera 
instancia promovido por la suscrita CARMEN ELENA 
HURTADO MEZA contra Colpensiones (expediente 
76109310500220170017400 01) y ordenar a esta Corporación  
declare sin valor ni efecto su decisión y demás actuaciones que 
se desprendan de esa determinación para emita una nueva 
providencia en la que  resuelva el recurso extraordinario de 
casación contra la decisión proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga dentro del 
proceso ordinario que la suscrita accionante promovió contra 
la Administradora Colombiana de Pensiones 
(COLPENSIONES). 
 
TERCERO: REVOCAR la sentencia No. 132 de septiembre 10 
de 2019, de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga, que revocó la sentencia No. 79 de octubre 09 
de 2018 del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Buenaventura, dentro del proceso del proceso ordinario laboral 
de primera instancia promovido por la suscrita CARMEN 
ELENA HURTADO MEZA contra Colpensiones (expediente 
76109310500220170017400 01) y, en su lugar, TUTELAR Y 
CONCEDER el amparo a los derechos fundamentales a la 
seguridad social, igualdad, mínimo vital y vida en condiciones 
dignas, como consecuencia de mi situación de vulnerabilidad.  
 
CUARTO: En consecuencia, ORDENAR a COLPENSIONES 
conceder la pensión de sobrevivientes a la suscrita tutelante y 
pagar las mesadas pensionales dejadas de percibir desde el 
momento en que reconoció el derecho el JUEZ SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA como juez 
de primera instancia. 
 

QUINTO: Solicitar al Juez Constitucional se sirva conceder lo 
que sea beneficioso para la suscrita accionante, aplicando su 
facultad extra y ultra petita. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Se aplican los siguientes fundamentos derechos: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

ARTICULO   13.  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado  promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado  protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 

y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan  

ARTICULO  29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

 
ARTICULO 42.—La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye 
por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 
contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. 
 
El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. 
La ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. 
La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables. 
Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la 
pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. 
Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y 
unidad, y será sancionada conforme a la ley. 
 
ARTICULO 48.—La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social. 

ARTICULO   53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 

correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 

proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 

facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación 

más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 

fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 

social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 

especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
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El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 

pensiones legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de 

la legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar 

la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 

ARTICULO  83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 
 
ARTICULO  85. Son de aplicación inmediata los derechos consagrados en los 

artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 
34, 37 y 40. 
 

RESPECTO DEL DERECHO QUE TIENE SU COMPAÑERA PERMANENTE 
CARMEN ELENA HURTADO MEZA 

 
ACUERDO 049 DE 1990 APROBADO POR EL DECRETO 758 DE 1990. 

 

ARTÍCULO 6o. REQUISITOS DE LA PENSION DE INVALIDEZ. Tendrán 
derecho a la pensión de invalidez de origen común, las personas que reúnan 

las siguientes condiciones: 

a) Ser inválido permanente total o inválido permanente absoluto o gran inválido 

y, 

b) Haber cotizado para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, ciento 
cincuenta (150) semanas dentro de los seis (6) años anteriores a la fecha del 
estado de invalidez, o trescientas (300) semanas, en cualquier época, con 
anterioridad al estado de invalidez.  

ARTÍCULO 25. PENSION DE SOBREVIVIENTES POR MUERTE POR 
RIESGO COMUN. Cuando la muerte del asegurado sea de origen no 
profesional, habrá derecho a pensión de sobrevivientes en los siguientes 

casos: 

a) Cuando a la fecha del fallecimiento, el asegurado haya reunido el número y 
densidad de cotizaciones que se exigen para adquirir el derecho a la pensión 
de invalidez por riesgo común y, 
 

b)  Cuando el asegurado fallecido estuviere disfrutando o tenga causado el 
derecho a la pensión de invalidez o de vejez según el presente Reglamento. 

 
 

ARTÍCULO 26. CAUSACION Y PERCEPCION DE LA PENSION DE 
SOBREVIVIENTES. El derecho a la pensión de sobrevivientes se causa 
cuando se reúnen los requisitos establecidos en el presente Reglamento y se 
reconoce y paga a partir de la fecha del fallecimiento del asegurado o del 
pensionado. 
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ARTÍCULO 27. BENEFICIARIOS DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES 
POR MUERTE POR RIESGO COMUN. Son beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes por riesgo común, los siguientes derecho habientes: 

1. En forma vitalicia, el cónyuge sobreviviente y, a falta de éste, el compañero 
o la compañera permanente del asegurado. 

Se entiende que falta el cónyuge sobreviviente: 

a) Por muerte real o presunta; 

b) Por nulidad del matrimonio civil o eclesiástico; 

c) Por divorcio del matrimonio civil y, 

d) Por separación legal y definitiva de cuerpos y de bienes. 

2. Los hijos legítimos, naturales y adoptivos menores de 18 años, los inválidos 
de cualquier edad, los incapacitados por razón de sus estudios, siempre que 
dependan económicamente del asegurado y mientras subsistan las 
condiciones de minoría de edad, invalidez y los estudiantes aprueben el 
respectivo período escolar y no cambien o inicien nueva carrera o profesión 
por razones distintas de salud. La invalidez será calificada por los médicos 
laborales del Instituto. 

ARTÍCULO 29. COMPAÑERO PERMANENTE. Para que el compañero o 

compañera permanente tenga derecho a la pensión de sobrevivientes, se 

requerirá, que sea soltero o que siendo casado estuviere separado legal y 

definitivamente de cuerpos y de bienes, y que haya hecho vida marital con 

el causante durante los tres (3) años inmediatamente anteriores a su 

fallecimiento, o con la que haya tenido hijos; si en varias mujeres concurren 

estas circunstancias sólo tendrán un derecho proporcional las que tuvieren 

hijos con el asegurado fallecido. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia SL13645-2014 de octubre 1 de 
2014. SALA DE CASACIÓN LABORAL. Magistrada Ponente: Clara Cecilia 
Dueñas Quevedo. SL13645-2014. Rad. 53746. Acta 35. Bogotá, D.C., primero 

(01) de octubre de dos mil catorce (2014). 

 

“De tal suerte y según la inteligencia de la Ley 797 de 2003, artículo 12, parágrafo 

1º, el afiliado al ISS que cumpla con la densidad de semanas cotizadas exigidas 

para obtener la pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación 

definida, incluido el régimen previsto por el A. 049 de 1990 aprobado por el Decreto 

758 de ese mismo año, si llegare a fallecer, deja causado el derecho a la pensión 

de sobrevivientes en los términos allí previstos. 

B. Ahora bien, si fuera el afiliado o causante quien hubiese reclamado y tramitado 

la indemnización sustitutiva, tampoco habría lugar a negar la pensión de 

sobrevivientes a la luz de Ley 797 de 2003, artículo 12, parágrafo 1º, toda vez que 

y como lo ha reiterado esta Sala de la Corte, recientemente en sentencia CSJ 

SL9769-2014, que a su vez rememoró lo dicho en sentencia CSJ SL, 25 marzo 

2009, radicación 34014, de cara al derecho fundamental irrenunciable, como lo es 

la pensión, no existe incompatibilidad alguna entre la indemnización sustitutiva de  
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la pensión de vejez que recibió el causante y la pensión de sobrevivientes que 

corresponde a los beneficiarios de éste, siempre que cumplan con las exigencias 

legales para acceder al derecho pensional. 

…. 

De manera que, de acuerdo con la regla jurisprudencial referida, la indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez recibida en vida por el causante o por los 

beneficiarios de éste, no implica, ipso jure, la renuncia por parte del asegurado o 

sus derechohabientes a reclamar una pensión por un riesgo distinto al de vejez; 

máxime que, si el beneficiario tiene derecho a la pensión de vejez, la entidad de 

seguridad social sea en el régimen de prima media o en el de ahorro individual, no 

tiene por qué reconocerle una indemnización sustitutiva u ordenar la devolución de 

saldos, pues lo procedente es el otorgamiento de la prestación que por derecho le 

corresponde.”1 

ESTA SENTENCIA PERMITE AFIANZAR EL DERECHO QUE TIENE LA 

SUSCRITA CARMEN ELENA HURTADO MEZA RESPECTO DE LA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES BASADO EN EL PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS 

BENEFICIOSA, YA QUE EL CAUSANTE PARA EL 01 DE ABRIL DE 1994 TENÍA 

MAS DE 300 SEMANAS COTIZADAS AL ISS PARA AMPARAR LOS RIESGOS DE 

INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE, EXACTAMENTE TENÍA COTIZADOS 343 

SEMANAS, CUMPLIMIENTO AMPLIAMENTE LOS REQUISITOS 

CONSAGRADOS EN EL ART. 12 DEL ACUERDO 049 DE 1990.   

 

CORTE CONSTITUCIONAL – SENTENCIA 005 

DE 2018 

 

Sentencia SU005/18 
 

AJUSTE JURISPRUDENCIAL A LA INTERPRETACION DEL 
PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS BENEFICIOSA EN MATERIA 
DE PENSION DE SOBREVIVIENTES 
 
PENSION DE SOBREVIVIENTES Y REQUISITO DE 
SUBSIDIARIEDAD-Test de procedencia  
 
La superación del Test de Procedencia permite valorar las distintas 
circunstancias que inciden en la eficacia del mecanismo judicial 
principal e idóneo para la garantía de los derechos que ampara el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, que en este 
caso corresponde al proceso ordinario laboral, que regula el Capítulo 
XIV del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social (CPTSS).    

                                                             

1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia SL13645-2014 de octubre 1 de 2014. SALA DE CASACIÓN LABORAL. 

Magistrada Ponente: Clara Cecilia Dueñas Quevedo. SL13645-2014. Rad. 53746. Acta 35. Bogotá, D.C., primero (01) de 

octubre de dos mil catorce (2014). 
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PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS BENEFICIOSA EN MATERIA 
PENSIONAL-Aplicación 
 
Este principio protege las expectativas legítimas, ante cambios 
normativos abruptos que impongan requisitos adicionales que impidan 
o dificulten en extremo la consolidación de un derecho, frente al cual 
una persona tiene confianza en su consolidación. Se relaciona con los 
principios de buena fe (en su expresión de confianza legítima) y 
favorabilidad.  
 
PENSION DE SOBREVIVIENTES-Régimen legal 
 
PENSION DE SOBREVIVIENTES-Objeto y finalidad 
 
La prestación económica denominada “pensión de sobrevivientes” 
tiene por objeto garantizar una renta periódica a los miembros del grupo 
familiar de quien dependían económicamente, como consecuencia de 
su muerte y de haber realizado, en vida, cotizaciones al sistema de 
seguridad social. Su finalidad es no dejar en una situación de 
desprotección o de abandono a los beneficiarios del afiliado o 
pensionado que fallece. 
 

PENSION DE SOBREVIVIENTES-Requisitos 
 
PENSION DE SOBREVIVIENTES-Jurisprudencia constitucional 
 
PENSION DE SOBREVIVIENTES-Derecho viviente en la jurisdicción 
ordinaria laboral 
 
PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS BENEFICIOSA EN MATERIA 
PENSIONAL-Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
 
APLICACION DEL PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS 
BENEFICIOSA A LA PENSION DE SOBREVIVIENTES-Unificación de 
jurisprudencia  
 
ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005-Prohibición de la aplicación 
ultractiva de regímenes de pensión de sobrevivientes anteriores al 
Sistema General de Pensiones adoptado por la Ley 100 de 1993 y 
modificaciones posteriores 
 
El Acto Legislativo 01 de 2005 introdujo una regla a partir de la cual los 
requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de 
sobrevivientes son los dispuestos en las leyes del Sistema General de 
Pensiones, esto es, el sistema reglado entre otras, por la Ley 100 de 
1993 y modificado por la Ley 797 de 2003. Esto significa que la propia 
norma constitucional impide la aplicación ultractiva de regímenes de 
pensiones de sobrevivientes anteriores a la Ley 100 de 1993. 
 
APLICACION DEL PRINCIPIO DE LA CONDICION MAS 
BENEFICIOSA A LA PENSION DE SOBREVIVIENTES Y EL 
DERECHO VIVIENTE DE LA JURISDICCION ORDINARIA 
LABORAL-Unificación del alcance e interpretación por Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia Para el caso de la pensión de 
sobrevivientes, ni la Ley 100 de 1993, ni la Ley 797 de 2003 
establecieron un régimen de transición para aquellas personas que, en  
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los respectivos tránsitos legislativos, consideraran afectadas sus 
expectativas para acceder a esta prestación económica. Este vacío fue 
completado por la jurisprudencia y, en particular, por la desarrollada por 
la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, de tal forma que 
permitiera garantizar la aplicación directa del principio de la condición 
más beneficiosa.  La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 
reiterada y unificada jurisprudencia, ha interpretado que el principio de 
la condición más beneficiosa no da lugar a una regresión histórica, 
tendiente a determinar, con independencia de los distintos cambios 
normativos, aquella disposición con fundamento en la cual se acreditan 
las condiciones para ser titular de un derecho o prestación económica 
 
ACCION DE TUTELA PARA RECONOCIMIENTO DE PENSION DE 
SOBREVIVIENTES-Improcedencia por no cumplirse con el requisito de 
inmediatez 
 
ACCION DE TUTELA PARA RECONOCIMIENTO DE PENSION DE 
SOBREVIVIENTES-Improcedencia por no cumplirse requisito de 
subsidiariedad  
 
ACCION DE TUTELA PARA RECONOCIMIENTO DE PENSION DE 
SOBREVIVIENTES-Orden a Colpensiones conceder pensión de 
sobrevivientes conforme a los requisitos del Acuerdo 049 de 1990  
 
 
Referencia de expedientes acumulados: T-6.027.321 -principal- (María 
Bernarda Mazo Villa contra Colpensiones), T-6.029.414 (Javier 
Augusto Arroyave Cadavid contra Colpensiones y la Sala de 
Descongestión Laboral del Tribunal Superior de Medellín y la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia), T-6.294.392 
(Aminta León de Cuchigay contra Colpensiones), T-6.384.059 (María 
del Carmen Gutiérrez de García contra Colpensiones), T-6.356.241 
(Ana Leonor Ruiz de Pardo contra la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Bogotá y Colpensiones), T-6.018.806 (Amilbia de Jesús Usma de 
Vanegas contra la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira y 
Colpensiones) y T-6.134.961 (Lilia Rosa Ortiz de González contra la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia) 
  
Magistrado Ponente: 
CARLOS BERNAL PULIDO 
   
 
Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 
  
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales, específicamente las previstas 
en los artículos 86 y 241 numeral 9º de la Constitución Política, en los 
artículos 33 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, y de conformidad 
con lo dispuesto en el auto de junio 15 de 2017, en el que resolvió 
asumir, para efectos de unificación jurisprudencial, el conocimiento de 
los expedientes acumulados2, profiere la siguiente: 

                                                             
2 La decisión se fundamentó en la necesidad de unificar la jurisprudencia de la Corporación, para establecer si 

cualquier condición de vulnerabilidad era determinante para flexibilizar o, incluso, soslayar el requisito de 
subsidiariedad de la acción de tutela, en lo relativo al reconocimiento de las prestaciones económicas del 

Sistema General de Seguridad Social. 
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… 

1. En la actualidad, el mecanismo judicial principal e idóneo para la 
garantía de los derechos que ampara el reconocimiento y pago de la 
pensión de sobrevivientes es el proceso ordinario laboral, que regula el 
Capítulo XIV del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS)3. Es, además, prima facie, y 
de manera abstracta, un mecanismo eficaz, pues, no solo la normativa 
que lo regula contiene un procedimiento expedito para su resolución, 
sino que, en el marco del proceso ordinario es posible exigir del juez el 
cumplimiento del deber que le impone el artículo 48 del CPTSS4, según 
el cual, le corresponde asumir “la dirección del proceso adoptando las 
medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en 
su trámite”5. 
 

2. Ahora bien, puesto que en este tipo de asuntos formalmente 
existe otro medio o recurso de defensa judicial, para efectos de la 
garantía de los derechos constitucionales fundamentales, de 
conformidad con las disposiciones previamente citadas, es necesario 
determinar su eficacia, “atendiendo las circunstancias en que se 
encuentre el solicitante”. Para efectos de valorar la eficacia en concreto 
de aquel mecanismo, la Sala Plena unifica su jurisprudencia en 
aquellos asuntos en los que el problema jurídico sustancial del caso 
sea relativo al estudio del principio de la condición más beneficiosa, 
para efectos del reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes. En estos supuestos, la satisfacción del requisito de 
subsidiariedad le impone al juez constitucional verificar la acreditación 
de las siguientes 5 condiciones, cada una necesaria y en conjunto 
suficientes, del Test de Procedencia de que da cuenta el cuadro 
siguiente: 
 

Test de Procedencia 

P
ri
m
e
r
a 
c
o
n
d
i
c

Debe establecerse que el accionante 
pertenece a un grupo de especial 
protección constitucional o se 
encuentra en uno o varios supuestos 
de riesgo tales como analfabetismo, 
vejez, enfermedad, pobreza 
extrema, cabeza de familia o 
desplazamiento. 

                                                             
 

 
3 Modificado por las leyes 712 de 2001 y 1149 de 2007. 
4 Modificado por el artículo 2 de la Ley 1149 de 2007. 
5 Adicionalmente, en los términos del artículo 590 del Código General del Proceso (CGP), es posible solicitar 

una medida cautelar para la garantía provisional de los derechos comprometidos al interior de la actuación que 

se cuestiona. En efecto, la referida normativa permite exigir “cualquiera […] medida que el juez encuentre 
razonable para la protección del derecho objeto del litigio”. 
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i
ó
n 

S
e
g
u
n
d
a 
c
o
n
d
i
c
i
ó
n 

Debe establecerse que la carencia 
del reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes que solicita el 
accionante afecta directamente la 
satisfacción de sus necesidades 
básicas, esto es, su mínimo vital y, 
en consecuencia, una vida en 
condiciones dignas. 

T
e
r
c
e
r
a 
c
o
n
d
i
c
i
ó
n  

Debe establecerse que el accionante 
dependía económicamente del 
causante antes del fallecimiento de 
este, de tal manera que la pensión de 
sobreviviente sustituye el ingreso 
que aportaba el causante al 
tutelante-beneficiario. 

C
u
a
r
t
a 
c
o
n
d
i
c
i
ó
n  

Debe establecerse que el causante 
se encontraba en circunstancias en 
las cuales no le fue posible cotizar las 
semanas previstas en el Sistema 
General de Pensiones para adquirir 
la pensión de sobrevivientes. 
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Q
u
i
n
t
a 
c
o
n
d
i
c
i
ó
n  

Debe establecerse que el accionante 
tuvo una actuación diligente en 
adelantar las solicitudes 
administrativas o judiciales para 
solicitar el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes. 

 

3. Con relación a la primera exigencia del Test de Procedencia, si 
bien la pertenencia del accionante a un grupo de especial protección 
constitucional es una circunstancia jurídicamente relevante6, no es la 
única que permite explicar la totalidad de situaciones de riesgo o de 
vulnerabilidad7 en que se encuentran las personas8, para efectos de 
valorar la eficacia en concreto de los medios judiciales principales a su 
disposición, para la garantía de sus derechos. Por tal razón, otros 
factores tales como el analfabetismo9, la avanzada edad10, 

                                                             
6 Son aquellas así reconocidas en la Constitución, en los tratados y convenios internacionales ratificados por el 

Congreso que reconocen derechos humanos, así como aquellas que interpretativamente han derivado los 

órganos competentes para garantizar la vigencia de tales disposiciones. El fundamento de esta condición, que 

se arraiga en una dimensión colectiva de la igualdad, permite no solo dar relevancia a la elección del 

Constituyente y de los consensos a nivel internacional, sino que posibilita su adaptación a las circunstancias 

históricas, pues permite reconocer que existen ciertos grupos que son sistemáticamente excluidos del goce y 

ejercicio de sus derechos. Entre otras, han sido reconocidas como tales las personas de la “tercera edad” 

(artículo 46 de la Constitución y que, de conformidad con la interpretación de la normativa vigente -artículo 7 

de la Ley 1276 de 2009, artículo 3 de la Ley 1251 de 2008 y artículo 5 de la Ley 1850 de 2017-, se acredita 

cuando una persona cumple 60 años de edad); las personas que hacen parte de “grupos discriminados o 
marginados” (artículo 13, inciso primero de la Constitución); las mujeres durante su embarazo y en el periodo 

de lactancia (artículo 43 de la Constitución); las mujeres cabeza de familia (artículo 43, inciso segundo de la 

Constitución); los niños (artículo 44 de la Constitución). 
7 Esta supone una condición de alta susceptibilidad a un riesgo, sumada a una incapacidad, transitoria o 

definitiva, para evitar su materialización. 
8 Estas circunstancias, por tanto, no son únicas y tampoco son comparables en términos algún estándar unitario, 

de allí que no exista una prioridad léxica de la condición de sujeto de especial protección constitucional respecto 

de otras también relevantes, al momento de valorar la eficacia en concreto de los medios judiciales a disposición 

de las personas. Los seres humanos se caracterizan por la riqueza de sus necesidades y por la imposibilidad de 

reducir a un patrón común todas aquellas condiciones que inciden en su actividad vital. 
9 Corte Constitucional, Sentencia T-026 de 2010. 
10 Un factor de riesgo relevante, adicional a la condición de la tercera edad es la superación del indicador 

nacional agregado de “esperanza de vida al nacer”. Este, para el periodo 2015-2020 (periodo en el que se 

presentaron las acción de tutela objeto de revisión), de conformidad con los estudios estadísticos oficiales 

vigentes del Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-, a nivel nacional, agregado (para 

mujeres y hombres) es de 76,15 años. Información disponible en el vínculo, “Colombia. Indicadores 

demográficos según departamento 1985-2020” de la siguiente dirección del portal electrónico del DANE: 

http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/series-de-poblacion Este 

criterio agregado es relevante en la medida en que se trata de un indicador objetivo y uniforme, que pretende 

recoger, en un periodo dado, los avances o retrocesos en cuanto al desarrollo cultural, social y económico, para 

efectos de estimar la esperanza de vida al nacer. Esta circunstancia supone una situación más gravosa para las 

personas que en ella se encuentran o, en los términos del artículo 13 constitucional, “en circunstancia de 
debilidad manifiesta”, en cuanto a la expectativa legítima de satisfacer sus derechos pensionales, que merece 

una especial consideración. 
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discapacidad física o mental11, de pobreza12, o relativas a la condición 
de cabeza de familia o de desplazamiento pueden ser relevantes, en 
cada caso, para valorar el carácter subsidiario de la acción de tutela. 
 

4. La segunda condición del Test de Procedencia pretende valorar 
la relevancia prima facie del reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes como medio idóneo para la satisfacción de las 
necesidades básicas del tutelante, de tal forma que pueda establecerse 
un vínculo con la garantía de sus derechos al mínimo vital y, en 
consecuencia, a una vida en condiciones dignas. Contrario sensu 
supone verificar si el tutelante, por sí mismo o con la ayuda de su 
entorno, es incapaz de satisfacer sus necesidades básicas13. Este 
análisis le permite al juez determinar el grado de autonomía o 
dependencia para la satisfacción de aquellas14 y con qué nivel de 
seguridad, en el tiempo, lo puede hacer y, en consecuencia, la eficacia 
en concreto del medio judicial principal a disposición del tutelante para 
la garantía de sus derechos. La acreditación de esta condición hace 
efectivo el mandato que tiene el Estado de ofrecer auxilio a la persona 
cuando no puede ayudarse a sí misma15. 
 

5. La acreditación de la tercera exigencia del Test de Procedencia 
tiene una estrecha relación con la anterior. Sin embargo, a diferencia 

                                                             
11 Corte Constitucional, Sentencia T-149 de 2002. En esta sentencia, la Corte tuteló el derecho de un adulto, 

quien por su condición de enfermo grave del corazón aducía no poder emplearse en ningún trabajo y, por lo 

tanto, no tener capacidad para generar una renta suficiente que le permitiera satisfacer sus necesidades básicas 

y las de su familia. 
12 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-010 de 2017. Esta situación es especialmente relevante al momento 

de valorar las condiciones del entorno económico y social del accionante, en particular, cuando se acredita la 

carencia de capacidades para generar, de manera autónoma, una renta constante. Un buen indicador para 

constatar esta situación es el relativo al puntaje que se asigna al accionante en el Sistema de Identificación de 

Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBÉN). Si bien, el puntaje no tiene un significado 

inherente, sí permite, por una parte, considerar unas situaciones más gravosas que otras, en función de aquel. 

Por otra, es un buen parámetro para determinar el mayor grado de vulnerabilidad de las personas, en la medida 

en que puedan ser sujetos de los programas sociales para los que se utiliza dicho puntaje. Con fundamento, 

entre otras, en las disposiciones de la Ley 1785 de 2016, “por medio de la cual se establece la red para la 

superación de la pobreza extrema – red unidos y se dictan otras disposiciones”, el artículo 6 de la Resolución 

02717 de octubre 4 de 2016, de la Dirección del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – 

Prosperidad Social, “Por la cual se establecen los criterios de identificación, selección, vinculación, 
permanencia y egreso de hogares en condición de pobreza extrema a la Estrategia para la Superación de la 

Pobreza Extrema – Red Unidos”, define, entre otros criterios, el puntaje de corte máximo del SISBÉN para los 

hogares que pueden ser objeto de acompañamiento por la Estrategia Red Unidos. Allí se señala que, para las 14 

ciudades principales del país es de 23.40 puntos, para el resto urbano de 32.20 y para el sector rural de 26.12. 

Este criterio es relevante, a efectos de determinar el nivel de riesgo, en términos de la situación de pobreza del 

tutelante: entre más cercano sea el puntaje del accionante a estos valores, mayor será su situación de riesgo, en 

relación con este factor (pobreza). 
13 Tal como lo consideró la Corte en la Sentencia T-426 de 1992, la familia tiene una obligación jurídica y moral 

de auxiliar a sus descendientes o ascendientes próximos, y sólo en los casos en que esta se encuentre en una 

situación de imposibilidad material para hacerlo, el Estado, en desarrollo de sus fines esenciales (artículo 2 de 

la Constitución) y sociales (artículo 366 de la Constitución), está en el deber constitucional de proteger los 
derechos de la persona. 
14 Por ejemplo, las personas a medida que envejecen padecen distintas insuficiencias físicas y psíquicas que 

pueden ser semejantes, en grado y forma, a aquellas que sufren las personas en situación de invalidez. Las de 

las primeras, asociadas al paso del tiempo; las de las segundas, a eventos súbitos (accidentes) o prolongados 

(enfermedades). Lo relevante es que, en ambos casos, se trata de personas que presentan una alta dependencia 

de terceros para la satisfacción de sus necesidades básicas y que se agrava, en uno u otro caso, cuando se acredita 

una específica situación de vulnerabilidad, más allá de la edad o de la situación de invalidez en particular. 
15 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-533 de 1992. En esta providencia, en un apartado que constituye, 

obiter dictum, se señala: “Cuando una persona demuestra la circunstancia de debilidad manifiesta en que se 

encuentra, debido a su condición económica, física o mental (CP art. 13), sin que ella misma o su familia 

puedan responder, excepcionalmente se genera para el Estado una obligación de proteger especialmente a la 
persona colocada en dicha situación”. 
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de aquella se trata de establecer si el posible reconocimiento de la 
pensión de sobrevivientes puede cumplir su objeto, esto es, sustituir el 
ingreso cierto que aportaba el causante al tutelante-beneficiario, de tal 
forma que pudiera garantizarle la satisfacción de sus necesidades 
básicas, mediante la plausible protección de su mínimo vital, tal como 
lo ha considerado la jurisprudencia constitucional. La Sala Plena, en la 
Sentencia C-617 de 2001, al analizar la exequibilidad del apartado final 
del literal b) del numeral 2) del artículo 46 de la Ley 100 de 1993, que 
regula los requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes, señaló 
que esta prestación tenía por finalidad “proteger a la familia del 
trabajador  de las contingencias generadas por su muerte”, lo que 
impedía que, “ocurrida la muerte de una persona, quienes dependían 
de ella se vean obligados a soportar individualmente las cargas 
materiales y espirituales de su fallecimiento”16. Su reconocimiento 
pretende, tal como de manera reciente se ha considerado en sede de 
revisión, disminuir las contingencias económicas derivadas de la 
muerte de la persona pensionada por vejez o invalidez o del afiliado al 
sistema, de tal forma que aquellas personas respecto de las cuales lo 
unían lazos de dependencia puedan satisfacer su mínimo vital, en claro 
desarrollo de los principios de solidaridad y universalidad que rigen el 
servicio público a la seguridad social, conforme se deriva del artículo 
48 de la Constitución17. 
 

6. La cuarta exigencia del Test de Procedencia pretende reconocer 
el valor de la autonomía para la garantía de los derechos y no una 
pretensión de dependencia para tal fin. En consecuencia, le 
corresponde al juez constitucional determinar que el causante no se 
marginó voluntariamente del cumplimiento de sus deberes para con el 
Sistema General de Pensiones, sino que la falta de cotización del 
número de semanas mínimas, en vigencia de la nueva normativa 
(respecto de la cual señala no cumplir las exigencias del caso) fue 
consecuencia de una situación de imposibilidad y no de una decisión 
propia de incumplimiento. Por tanto, debe acreditarse, así sea 

                                                             
16 En dicha sentencia de constitucionalidad, la Corte hizo referencia a la finalidad que una de sus Salas de 

Revisión adscribió a esta prestación: “La sustitución pensional tiene como finalidad evitar que las personas 

allegadas al trabajador y beneficiarias del producto de su actividad laboral queden por el simple hecho de su 
fallecimiento en el desamparo o la desprotección. Principios de justicia retributiva y de equidad justifican que 

las personas que constituían la familia del trabajador tengan derecho a la prestación pensional del fallecido 

para mitigar el riesgo de viudez y orfandad al permitirles gozar post-mortem del status laboral del trabajador 

fallecido” (Sentencia T-190 de 1993). Esta idea, entre otras providencias, se ha reiterado de manera reciente en 

la Sentencia T-245 de 2017. 
17 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-611 de 2016. Esta providencia, a su vez, cita como fundamentos de 

tal interpretación las reglas jurisprudenciales contenidas en las siguientes providencias: T-190 de 1993, C-002 

de 1999, C-080 de 1999, C-1176 de 2001, T-789 de 2003, C-1094 de 2003, T-425 de 2004, C-451 de 2005, T-

104 de 2006, T-1056 de 2006, T-776 de 2008, T-921 de 2010 y T-578 de 2012. En un sentido análogo se 

pronunció la Corte en la Sentencia T-074 de 2016, en la que señaló que aquella prestación tenía por finalidad 

proveer el soporte material necesario para la satisfacción del mínimo vital de los beneficiarios. En todo caso, 
vale la pena resaltar que esta era una idea decantada en la jurisprudencia constitucional, en particular cuando se 

hacía referencia a que prestación garantizaba la realización del principio de universalidad del servicio público 

de seguridad social, “toda vez que con la pensión de sobrevivientes se amplía la órbita de protección a favor 

de quienes probablemente estarán en incapacidad de mantener las condiciones de vida que llevaban antes del 

fallecimiento del causante” (Sentencia T-110 de 2011). En un sentido análogo, en decisiones anteriores, la 

Corte sostuvo que la acción de tutela procedía como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, en aquellos casos de vulneración del mínimo vital, siempre que se demostraran las siguientes 

circunstancias: “(i) la prestación económica que percibía el trabajador o pensionado fallecido constituye el 

sustento económico de su grupo familiar dependiente; y (ii) los beneficiarios de la pensión carecen, después 

de la muerte del trabajador o pensionado, de otros medios para garantizarse su subsistencia, por lo cual 

quedan expuestos a un perjuicio irremediable derivado de la afectación de su derecho fundamental al mínimo 
vital” (en igual sentido, cfr., las sentencias T-134 de 2004, T-971 de 2005, T-692 de 2006 y T-129 de 2007. 
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sumariamente, la pretensión del afiliado de aportar al sistema y, a su 
vez, su imposibilidad (a pesar de su esfuerzo concreto) de completar el 
número de semanas de cotización que exige la normativa vigente. 
 

7. La quinta exigencia del Test de Procedencia deviene del deber 
de satisfacción propia de las necesidades por parte del individuo, que, 
en el plano de la exigencia de este tipo de derechos suponen una 
actuación mínima, en sede administrativa y/o judicial, para efectos de 
su reconocimiento. Esta, en los términos de la jurisprudencia 
constitucional, puede considerarse una precondición para el ejercicio 
de la acción de tutela, pues solo procede ante la existencia de una 
conducta respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de 
vulnerabilidad de derechos fundamentales18. 
 

8. La aplicación del Test de Procedencia permite determinar, en 
concreto, la eficacia del otro medio o recurso de defensa del que 
formalmente dispone el tutelante, en los términos del numeral 1 del 
artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, según el cual, “La existencia de 
dichos medios [hace referencia a “otros recursos o medios de defensa 
judiciales”] será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 
atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante”. En 
consecuencia, solo en caso de que se acrediten estas 5 condiciones, 
cada una necesaria y en conjunto suficientes, la acción de tutela debe 
considerarse subsidiaria. 
 

9. La superación del Test de Procedencia permite valorar las 
distintas circunstancias que inciden en la eficacia del mecanismo 
judicial principal e idóneo para la garantía de los derechos que ampara 
el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, que en este 
caso corresponde al proceso ordinario laboral, que regula el Capítulo 
XIV del Decreto Ley 2158 de 1948, Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social (CPTSS).  
 

10. Si bien es cierto que en aras de dar contenido al principio de 
igualdad material (artículo 13 constitucional) y a la garantía del derecho 
a acceder en iguales condiciones a la administración de justicia, el 
examen de las acciones de tutela que presentan los sujetos de especial 
protección constitucional debe abordarse, “bajo criterios amplios o 
flexibles”, esto no significa que la sola pertenencia a uno de estos 
grupos haga que, per se, el accionante tenga una facultad para obtener 
el amparo de sus derechos mediante la acción de tutela, en el sentido 
de siempre satisfacer el requisito de subsidiariedad, sin consideración 

                                                             
18 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-130 de 2014. En esta providencia, si bien relativa a un tema de salud, 

se indica, con fundamento en lo dicho en las sentencias SU-975 de 2003, T-883 de 2008 y T-013 de 2007,  

“que, ‘partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del 
[Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción u omisión cometida por los particulares o por la autoridad 

pública que vulnere o amenace los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia 

de la acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente 

requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o 

vulneren los derechos fundamentales existan (…)’, ya que ‘sin la existencia de un acto concreto de vulneración 

a un derecho fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)’. 

|| Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas acudan al mecanismo de amparo constitucional 

sobre la base de acciones u omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan 

concretado en el mundo material y jurídico, ‘ello resultaría violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos 

de la acción, atentaría contra el principio de la seguridad jurídica y, en ciertos eventos, podría constituir un 

indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el peticionario pretermitiera los trámites y 
procedimientos que señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la obtención de determinados 

objetivos específicos, para acudir directamente al mecanismo de amparo constitucional en procura de sus 

derechos’.”. 
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de circunstancias adicionales. Por el contrario, tal como lo ha resaltado 
la Corte, si bien dichos criterios se justifican “dada la tutela que la Carta 
concede en favor de esos colectivos”, debe tenerse en cuenta “que aún 
dentro de la categoría de personas de especial protección 
constitucional existen diferencias materiales relevantes que rompen su 
horizontalidad y los sitúan en disímiles posiciones de vulnerabilidad que 
merecen distintos grados de protección”19.  
 

11. La superación de Test de Procedencia, además, permite hacer 
compatible la garantía de los principios y fines del Estado, la igualdad 
real y material que el artículo 13 de la Constitución estipula y la 
efectividad de los derechos fundamentales de las personas, al tiempo 
que garantiza la naturaleza subsidiaria de la acción de tutela, para 
evitar el vaciamiento de las competencias de los jueces ordinarios. Por 
tanto, exige del juez constitucional valorar y ponderar las condiciones 
particulares del accionante, en relación con la cuasa petendi, en aras 
de garantizar una igualdad material en cuanto a las condiciones para 
acudir a la acción de tutela, en la medida en que considera los 
obstáculos que en el plano cultural, económico y social configuran 
efectivas desigualdades20. En todo caso, implica para este una carga 
de suficiente argumentación, tendiente a demostrar por qué ese cúmulo 
de factores y circunstancias colocan al tutelante en una determinada 
situación de vulnerabilidad, que corresponde a la debida acreditación 
de cada una de las 5 condiciones a que se ha hecho referencia. 
 

1. Segunda materia objeto de unificación: ajuste jurisprudencial en 
cuanto al alcance del principio de la condición más beneficiosa en 
materia de pensión de sobrevivientes 
 

12. La resolución del segundo problema jurídico abstracto, a que se 
hizo referencia en el numeral 2 supra, supone, como seguidamente se 
precisa, ajustar la jurisprudencia constitucional en cuanto al alcance del 
principio de la condición más beneficiosa en materia de pensión de 
sobrevivientes. Para tales efectos debe la Sala Plena determinar en 
qué circunstancias este principio, que se ha derivado del artículo 53 de 
la Constitución Política, da lugar a que se aplique, de manera ultractiva, 

                                                             
19 En esos términos fueron resueltas varias acciones de tutela contra providencias de la Corte Suprema de 

Justicia, en materia pensional, en las sentencias T-1093 de 2012, T-1095 de 2012 y T-1096 de 2012. De acuerdo 

con la Corte, este razonamiento tiene como fundamento, el hecho de que “el análisis formal de procedibilidad, 

independientemente del escenario en que se ejercite la acción de tutela, debe efectuarse en arreglo a las 

particularidades fácticas y normativas que rodean el asunto iusfundamental concreto. Asimismo, la Sala estima 

imprescindible tomar en consideración que el artículo 1 de la Constitución identifica al Estado colombiano 

como Social de Derecho. Este principio, se proyecta de forma inmediata en los incisos 2 y 3 del artículo 13 

superior, los cuales ordenan la superación de las desigualdades materiales existentes, la promoción de las 

condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, la adopción de medidas positivas en favor de grupos 

discriminados o marginados, y la salvaguarda reforzada de aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. Adicionalmente, el artículo 229 

superior garantiza el derecho de toda persona a acceder en igualdad de condiciones a la administración de 

justicia”. Así, concluye que, “exigir idénticas cargas procesales a personas que, como los pensionados, 

soportan diferencias materiales relevantes frente a quienes no se encuentran en estado de vulnerabilidad 

alguno, puede resultar discriminatorio y comportar una infracción constitucional al acceso a la administración 

de justicia en igualdad de condiciones”. Cfr., en este sentido, las sentencias T-079 de 2016 y T-259 de 2012. 
20 Estas, en todo caso, tal como se deriva del conjunto de las 5 condiciones que integran el Test de Procedencia, 

son relativas no solo a la persona sino a sus circunstancias particulares en relación con la causa petendi. De ello 

se sigue que el análisis acerca de la acreditación del requisito de subsidiariedad debe estar directamente 

relacionado con las pretensiones objeto de tutela, en la medida que respecto de ellas es de las que se puede 

evidenciar o no, en los términos del inciso 3º del artículo 86 de la Constitución Política, el numeral 1 del artículo 
6 y el inciso 1° del artículo 8 del Decreto 2591 de 1991, si, efectivamente, el tutelante cuenta o no con un medio 

judicial principal eficaz para la garantía de sus derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

20

http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/constitucion%20politica/CP%20Art%20001.htm


las disposiciones del Acuerdo 049 de 1990 –o de un régimen anterior- 
en cuanto al requisito de las semanas de cotización, para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes de un afiliado que  
 

13. fallece en vigencia de la Ley 797 de 200321.  
 

14. En el presente asunto, por tanto, el supuesto fáctico objeto de 
unificación es el siguiente: (i) un afiliado al sistema general de 
seguridad social en pensiones fallece en vigencia de la Ley 797 de 
2003, (ii) sin acreditar el número mínimo de semanas cotizadas antes 
del fallecimiento (50 semanas en los 3 años anteriores) que impone 
esta normativa para que sus beneficiarios puedan exigir el derecho a 
una pensión de sobrevivientes, (iii) pero sí acredita el número mínimo 
de semanas cotizadas antes del fallecimiento que exigía el Acuerdo 
049 de 1990 (Decreto 758 de 1990)22, derogado por la Ley 100 de 
199323, que, a su vez, en este aspecto, fue modificada por la Ley 797 
de 200324 -o de un régimen anterior-. 
 

15. Para la Sala Plena, solo respecto de las personas vulnerables 
resulta proporcionado interpretar el principio de la condición más 
beneficiosa en el sentido de aplicar, de manera ultractiva, las 
disposiciones del Acuerdo 049 de 1990 –o regímenes anteriores- en 
cuanto al requisito de las semanas de cotización, para efectos de 
valorar el otorgamiento de dicha prestación económica, aunque la 
condición de la muerte del afiliado hubiese acaecido en vigencia de la 
Ley 797 de 2003. Si bien estas personas vulnerables no adquirieron el 
derecho a la pensión de sobrevivientes en vigencia del Acuerdo 049 de 
1990 –u otro anterior-, los aportes del afiliado, bajo dicho régimen, 
dieron lugar a una expectativa que, por las circunstancias particulares 
del tutelante (esto es, su situación de vulnerabilidad, al haber superado 
el Test de Procedencia descrito en el numeral 3 supra), amerita 
protección constitucional. Para estas personas, las sentencias de tutela 
deben tener un efecto declarativo del derecho y, en consecuencia, solo 
es posible ordenar el pago de mesadas pensionales a partir de la 
presentación de la acción de tutela. En este sentido, con fines de 
unificación, se ajusta la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la 
materia. 
 

16. Para efectos de fundamentar el ajuste a la jurisprudencia 
constitucional, la Corte abordará los siguientes aspectos: el principio de 
la condición más beneficiosa (numeral 4.1 infra); la regulación legal de 
la pensión de sobrevivientes (numeral 4.2 infra); la jurisprudencia 
constitucional en materia de pensión de sobrevivientes (numeral 4.3 
infra); el derecho viviente, en materia de pensión de sobrevivientes, en 
la jurisdicción ordinaria laboral (numeral 4.4 infra); y los fundamentos 
de la regla del ajuste jurisprudencial, en cuanto a la aplicación del 

                                                             
21 En el presente asunto, por tanto, el supuesto fáctico objeto de unificación es el siguiente:  
22 Este exigía, para tener derecho a la pensión de sobrevivientes, que el afiliado hubiere cotizado, para el seguro 

de invalidez, vejez y muerte, 150 semanas dentro de los 6 años anteriores al fallecimiento, o 300 semanas, en 

cualquier época, antes de la muerte. 

 
23 Esta, por su parte, exigió que, para para tener derecho a la pensión de sobrevivientes el afiliado hubiere 

cotizado, por lo menos, 26 semanas al momento de la muerte, o que habiendo dejado de cotizar al sistema, 
hubiere efectuado aportes durante, por lo menos, 26 semanas en el año inmediatamente anterior a la muerte. 
24 Como se indicó, esta normativa exige, para tener derecho a la pensión de sobrevivientes, que el afiliado 

hubiese cotizado 50 semanas en los 3 años anteriores al fallecimiento. 
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principio de la condición más beneficiosa en materia de pensión de 
sobrevivientes (numeral 4.5 infra). 
 

1.1. Principio de la condición más beneficiosa 
 

17. El artículo 53 de la Constitución Política de Colombia estipula el 
listado de “principios mínimos fundamentales” del trabajo. Estos, no 
solo deben irradiar la labor legislativa, sino las relaciones entre 
empleadores, trabajadores, afiliados y Estado. Constituyen un punto de 
partida básico, que puede ser objeto de un desarrollo mucho más 
profundo por el Legislador. 
 

18. El último inciso de este artículo dispone: “La ley, los contratos, 
los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, 
la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores”. De este, la 
Corte ha derivado, interpretativamente, el principio de la condición más 
beneficiosa en materia laboral y de la seguridad social, una de cuyas 
aplicaciones prácticas más relevantes ha sido en materia pensional25. 
 

19. Este principio protege las expectativas legítimas, ante cambios 
normativos abruptos que impongan requisitos adicionales que impidan 
o dificulten en extremo la consolidación de un derecho, frente al cual 
una persona tiene confianza en su consolidación. Se relaciona con los 
principios de buena fe (en su expresión de confianza legítima) y 
favorabilidad. En cuanto a esta última relación, la Corte Constitucional 
ha señalado: 
 
“[...] la ‘condición más beneficiosa’ para el trabajador, se encuentra 
plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 
favorabilidad que se consagra en materia laboral, no solo a nivel 
constitucional sino también legal, y a quien corresponde determinar en 
cada caso concreto cuál norma es más ventajosa o benéfica para el 
trabajador es a quien ha de aplicarla o interpretarla”26 . 
 

20. Este principio, en los términos del inciso 1° del artículo 53 de la 
Constitución, es vinculante para el Legislador; de allí que exija su 
configuración mediante la adopción de regímenes de transición. Estos, 
en relación con la protección del principio, tienen por objeto garantizar 
la consolidación de las expectativas legítimas que se hubiesen creado 
antes de un cambio normativo. En caso de que el Legislador omita este 
deber de configuración, le corresponde al operador jurídico, y, en 
especial, al juez, en virtud de la eficacia directa de los derechos 
fundamentales, garantizarlo en casos concretos. 
 

1.2.  Regulación legal de la pensión de sobrevivientes 
 

21. La seguridad social es tanto un derecho fundamental social 
como un servicio público que, además de su reconocimiento 
constitucional (según dispone el artículo 48 de la Constitución), está 
protegido por los artículos 22 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, 45 de la Carta de la Organización de los Estados 

                                                             
25 Este principio tiene origen en la doctrina laboral clásica. En consecuencia, incluso antes de la expedición de 
la Constitución Política de 1991 fue aplicado por la jurisdicción ordinaria laboral. 
26 Corte Constitucional, Sentencia C-168 de 1995. 
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Americanos, 19 del Protocolo de San Salvador, 16 de la Declaración 
Americana de los Derechos de la Persona, 9 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 11, numeral 1, literal “e” 
de la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. Este, en los términos de la segunda de 
las normas en cita se califica como un instrumento para la satisfacción 
de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables para 
hacer efectiva la dignidad humana y el libre desarrollo de la 
personalidad. Es un derecho de eminente desarrollo legal que, entre 
otros aspectos, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 
y solidaridad, debe determinar las condiciones en que las personas 
pueden acceder a ciertas prestaciones económicas para la protección 
de las contingencias derivadas de la desocupación, vejez e 
incapacidad. 
 

22. La prestación económica denominada “pensión de 
sobrevivientes” tiene por objeto garantizar una renta periódica a los 
miembros del grupo familiar de quien dependían económicamente, 
como consecuencia de su muerte y de haber realizado, en vida, 
cotizaciones al sistema de seguridad social. Su finalidad es no dejar en 
una situación de desprotección o de abandono a los beneficiarios del 
afiliado o pensionado que fallece. 
 

23. Esta prestación económica ha sido objeto de múltiples 
regulaciones, tal como se recapituló, in extenso, por parte de la Corte, 
en la sentencia C-397 de 2007, en la que, de manera previa al recuento 
histórico, se afirmó: 
 
“Examinada la evolución histórica de la regulación de las pensiones de 
sobrevivientes a partir de 1945, constata la Corte Constitucional que 
desde la expedición de la Ley 53 de 1945 a la fecha, han transcurrido 
62 años durante los cuales se han proferido varias normas tanto de 
carácter especial relativas a la pensión de sobrevivientes para ciertos 
trabajadores, como regulaciones integrales del sistema de seguridad 
social en materia de pensiones dentro del régimen general”. 
 

24. Una de tales regulaciones fue la contenida en el Acuerdo 049 de 
1990, aprobado mediante el Decreto 758 de 1990. Reguló los 
siguientes aspectos: pensión de sobrevivientes por riesgo común 
(artículo 25); causación y percepción de la pensión de sobrevivientes 
(artículo 26); beneficiarios en caso de muerte por riesgo común (artículo 
27); cuantías de la prestación (artículo 28); requisitos para el acceso a 
la prestación para el compañero permanente (artículo 29); pérdida y 
extinción del derecho (artículo 30); indemnización sustitutiva de 
pensión de sobrevivientes (artículo 31); auxilio funerario (artículo 32); 
trámite para el pago de la prestación (artículo 33) y procedimiento en 
caso de controversia entre beneficiarios (artículo 35). Se destaca, en 
particular, la regulación de los requisitos para acceder, tanto a la 
pensión de invalidez como de sobrevivientes, según lo dispuso su 
artículo 6, así: haber cotizado para el seguro de invalidez, vejez y 
muerte, 150 semanas dentro de los 6 años anteriores a la fecha del 
fallecimiento, o 300 semanas, en cualquier época con anterioridad al 
estado de invalidez o a la muerte. 
 

25. Con la implementación del Sistema de Seguridad Social,  
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mediante la Ley 100 de 1993, los requisitos para acceder a la pensión 
de sobrevivientes se modificaron. Su artículo 46 dispuso que los 
miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez, por 
riesgo común, podrían acceder al derecho a la pensión de 
sobrevivientes del afiliado o pensionado que falleciera, y, en relación 
con el afiliado activo, siempre y cuando hubiese cotizado, por lo menos, 
26 semanas al momento de la muerte, o que habiendo dejado de cotizar 
al sistema, hubiere efectuado aportes durante, por lo menos, 26 
semanas en el año inmediatamente anterior a la muerte27. 
 

26. Con posterioridad, la Ley 797 de 2003 alteró las condiciones 
para acceder a la pensión de sobrevivientes. Su artículo 12 dispuso que 
tendrían derecho a la pensión de sobrevivientes los miembros del grupo 
familiar del afiliado que llegara a fallecer, siempre y cuando hubiese 
cotizado 50 semanas dentro de los 3 últimos años inmediatamente 
anteriores a la muerte. 
 

1.3.  La jurisprudencia constitucional en materia de pensión de 
sobrevivientes 
 

27. La jurisprudencia constitucional, en materia de pensión de 
sobrevivientes y de aplicación del principio de la condición más 
beneficiosa, ha tenido una relación directa con aquella que ha 
producido la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral. En un primer 
periodo, que coincide con el tránsito legislativo de las disposiciones del 
Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 758 de 1990) a las de la Ley 100 de 
1993, existió una simetría jurisprudencial. Un segundo periodo, más 
reciente, coincide con el tránsito legislativo de las disposiciones de la 
Ley 100 de 1993 a la Ley 797 de 2003, que inicia con una construcción 
autónoma de la jurisprudencia de la Corte Constitucional y que deviene 
en una construcción reflexiva, a partir de la jurisprudencia 
constitucional, por parte de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, y que, para efectos argumentativos, se considera que se 
consolida con la sentencia de 25 de enero de 2017 (expediente 
SL45650-2017, radicación N° 45262 de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia)28, en relación con la no vinculatoriedad del 
Acuerdo 049 de 1990, en aquellos supuestos en los que el afiliado 
fallece en vigencia de la Ley 797 de 2003. 

 
 
 

 

                                                             
27 Es de resaltar que los literales a y b del numeral 2 del artículo 46 de la Ley 100 de 1993 fueron declarados 

inexequibles en la sentencia C-556 de 2009, en cuanto al requisito de fidelidad para acceder a esta pensión, por 

considerarse una medida regresiva para el acceso al derecho. 
28 En efecto, de manera explícita en el literal L) del acápite de “Consideraciones”, que se titula “Nueva línea 

de pensamiento de la Corte”, se señala: “Las conclusiones asentadas constituyen la nueva doctrina de la Sala 
Laboral de la Corte sobre el principio de la condición más beneficiosa en el tránsito legislativo entre las Leyes 

100 de 1993 y 797 de 2003”. 
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28. Son indicativas del primer periodo, las sentencias T-008 de 
200629, T-645 de 200830, T-563 de 201231 y T-1074 de 201232. En estas 
decisiones, la Corte Constitucional no solo analiza con detenimiento la 
producción jurisprudencial de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en cuanto a la aplicación del principio de la condición más 
beneficiosa en materia de pensión de sobrevivientes, en el tránsito 
normativo de las disposiciones del Acuerdo 049 de 1990 (Decreto 758 
de 1990) a la Ley 100 de 1993, sino que, la acoge íntegramente. En 
estas sentencias, la Corporación concede la pensión de sobrevivientes 
a los beneficiarios que acreditaron que el afiliado había fallecido en 
vigencia de la Ley 100 de 1993 y que, a pesar de no cumplir los 
requisitos en ella dispuestos, entendieron acreditados los requisitos 
para dicho reconocimiento con fundamento en la normativa anterior, 
que se contiene en el Acuerdo 049 de 1990.  
 

29. De lo dicho se colige: (i) a pesar de que el Legislador no reguló 
un específico régimen de transición durante el tránsito del Acuerdo 049 
de 1990 a la Ley 100 de 1993, en lo relativo a las condiciones para 
acceder a la pensión de sobrevivientes, la jurisprudencia garantizó en 
casos concretos la vigencia del principio de la condición más 
beneficiosa. (ii) La Corte Constitucional reconoció la autoridad de la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia para unificar su 
jurisprudencia y la razonabilidad de su postura. (iii) Existió coincidencia 
en el alcance que ambas Cortes le otorgaron al principio de la condición 
más beneficiosa, en materia de pensión de sobrevivientes, en el 
tránsito normativo a que se hizo referencia. 
 

30. A diferencia del primer periodo, en el segundo, no se ha dado 
una coincidencia jurisprudencial semejante. Se trata de los casos de 
personas interesadas en el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, cuyos familiares (afiliados) murieron en vigencia de la 
Ley 797 de 2003 y no cotizaron, antes del fallecimiento, el número de 
semanas mínimo de que trata esta Ley, pero sí las acreditan en los 
términos dispuestos por el Acuerdo 049 de 1990, antes de su 
derogatoria por la Ley 100 de 1993. 
 

31. La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en estos 
supuestos, de manera consecuente con la jurisprudencia del primer 
periodo a que se hizo referencia, ha considerado que la aplicación del 
principio de la condición más beneficiosa solo puede extenderse hasta 
el régimen jurídico inmediatamente anterior (Ley 100 de 1993). La 
Corte Constitucional, por el contrario, ha considerado razonable 
extender la aplicación del principio de la condición más beneficiosa no 
solo al régimen inmediatamente anterior (Ley 100 de 1993), sino a los 
anteriores a este (sobre todo el Acuerdo 049 de 1990), siempre y 

                                                             
29 En esta sentencia, a pesar de que no se especifica la fecha de fallecimiento del afiliado, la Corte concede la 

pensión de sobrevivientes al accionante, con fundamento en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

en la que privilegia la aplicación de los requisitos contenidos en el Acuerdo 049 de 1990, respecto de los 

regulados en la Ley 100 de 1993. 
30 En esta sentencia, en vigencia de la Ley 100 de 1993, en la que el fallecimiento del afiliado se da en el año 

de 1997, la Corte Constitucional aplica, en su integridad, la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia para conceder la pensión de sobrevivientes con fundamento en la acreditación de los 

requisitos del Acuerdo 049 de 1990.  
31 En esta sentencia, igualmente respecto de una persona fallecida en vigencia de la Ley 100 de 1993, la Corte 

Constitucional concede la pensión de sobrevivientes con fundamento en la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia, en aplicación preferente de las disposiciones del Acuerdo 049 de 1990. 
32 En esta sentencia, de manera análoga a las anteriores, respecto de una persona fallecida en vigencia de la Ley 

100 de 1993, la Corte Constitucional reconoce la pensión de sobrevivientes, con fundamento en el Acuerdo 049 

de 1990 y no con base en la Ley 100 de 1993. 
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cuando la persona hubiere cotizado el número de semanas mínimo que 
se exigía en este último antes de la entrada en vigencia de la nueva 
normativa (Ley 100 de 1993). Esto supone que, para la Corte Suprema 
de Justicia, en los supuestos descritos en el fundamento jurídico (en 
adelante, f.j.) anterior, el hecho de que el afiliado hubiere cotizado el 
número mínimo de semanas exigidas en el Acuerdo 049 de 1990 para 
tener derecho a la pensión de sobrevivientes habría generado una 
mera expectativa. Por el contrario, para la Corte Constitucional, dicha 
cotización habría originado una expectativa legítima en los 
beneficiarios, en la medida en que la consolidación del derecho a la 
pensión de sobrevivientes debía considerarse exigible una vez se 
acreditara la muerte del afiliado que hubiere cotizado el número mínimo 
de semanas exigidas en el Acuerdo 049 de 1990, con independencia 
de los cambios normativos posteriores. 
 

32. La fundamentación de la nueva postura de la Corte 
Constitucional, en este segundo periodo, puede dividirse en dos 
momentos. Uno, en el que, aparentemente continuó aplicando la 
jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. Otro, 
más reciente, y aún no consolidado, sino sujeto a discusión, en el que 
reconoció la autonomía y la superioridad de su construcción 
jurisprudencial, en relación con aquella de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia. 
 

33. Son representativas del primer momento las sentencias T-584 
de 2011 y T-228 de 2014. En estos casos, la Corte Constitucional aplicó 
el principio de la condición más beneficiosa, acudiendo al cumplimiento 
de los requisitos contemplados en el Acuerdo 049 de 1990 para 
acceder a la pensión de sobrevivientes respecto de afiliados que 
hubiesen muerto en vigencia de la Ley 797 de 2003, pero aduciendo 
que daba aplicación a la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia. Esta última fundamentación no era adecuada, por 
cuanto las decisiones jurisprudenciales de esta última no eran 
aplicables, ya que se referían a casos en los que el afiliado había 
fallecido en vigencia de la Ley 100 de 1993 y no se discutía la aplicación 
de una norma “tras anterior”, sino la aplicación de la norma 
inmediatamente anterior33. La decisión del año 2014 que se cita, por 
ejemplo, tenía como fundamento fáctico la muerte de un afiliado en el 
año 200834. 

                                                             
33 En efecto, todas las sentencias de la Corte Suprema de Justicia, en que la Corte Constitucional fundamentaba 

su postura correspondían a casos que no compartían identidad fáctica, así: en la sentencia con radicado N° 

29042, del 26 de septiembre de 2006, la fecha de fallecimiento del causante había sido el 9 de agosto 1997; en 

la sentencia con radicado N° 30140, del 21 de noviembre 2007, la fecha de fallecimiento del causante había 

sido el 12 de mayo de 2000; en la sentencia con radicado N° 30581, del 9 de julio de 2008, la fecha de 

fallecimiento del causante había sido el 8 de enero de 1999; en la sentencia con radicado N° 35599, del  4 de 
febrero de 2009, la fecha de fallecimiento del causante había sido el 7 de octubre de  1997; en la sentencia con 

radicado N° 36948, del 27 de julio de 2010, la fecha de fallecimiento del causante había sido el 11 de junio de 

1998; finalmente, en la sentencia con radicado N° 19792, de 2 de mayo de 2003, la fecha de fallecimiento del 

causante había sido el 6 de abril de 1994. 
34 En esta sentencia, la Corte Constitucional fundamentó así su decisión: “De tal manera, con base en los 

anteriores postulados legales y constitucionales, y siguiendo las pautas jurisprudenciales de las Cortes 

Suprema y Constitucional señaladas en precedencia, específicamente las atinentes al contenido y alcance que 

dichas corporaciones precisaron respecto de la aplicabilidad del principio de la condición más beneficiosa al 

trabajador, para conceder una pensión de sobrevivientes bajo los parámetros del Acuerdo 049 de 1990, resulta 

viable y además igualitario que ante eventos similares, como el presente, a los reclamantes de una pensión de 

sobrevivientes como beneficiarios de un afiliado que (i) cotizó en pensiones previamente a la vigencia del 
Acuerdo 049 de 1990, (ii) no realizó cotizaciones posteriores al 1º de abril de 1994 y (iii) su deceso ocurrió 

con posterioridad a dicha fecha, no se les aplique lo previsto en la Ley 100 de 1993, sino lo estatuido en el 

precitado Acuerdo 049, en razón de ser esta la norma más favorable para el asegurado y sus favorecidos”. 
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El segundo momento, dentro de este segundo periodo, de la 
jurisprudencia constitucional, para efectos argumentativos, inicia con la 
Sentencia T-566 de 201435, en la que se hace explícita la diferencia de 
criterios, acerca del alcance del principio de la condición más 
beneficiosa en materia de pensión de sobrevivientes entre la Corte 
Constitucional y la Corte Suprema de Justicia. En esta sentencia se 
señala: 
 
“Tenemos entonces que la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia ha conceptuado que la aplicación del principio de la condición 
más beneficiosa no puede extralimitarse y convertirse en una búsqueda 
histórica de las normas que pueden resultar aplicables al caso, más allá 
de la vigente al momento de ocurrir la muerte del afiliado y la 
inmediatamente anterior a esta.  
 
Aunque esta Sala encuentra razonable dicha posición, no comparte la 
interpretación que la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia hace 
del principio de la condición más beneficiosa, habida cuenta que ni en 
la Constitución Política, artículo 53, ni en la jurisprudencia 
constitucional, el concepto acuñado y desarrollado en torno a dicho 
principio es restringido el análisis de únicamente dos disposiciones 
normativas que pueden ser aplicadas a un caso concreto”. 
 

34. En dicho apartado, la Corte Constitucional hacía referencia a la 
sentencia del 19 de febrero de 2014, con radicado N° 46101, en la cual 
la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia había señalado lo 
siguiente: “Ahora, si se pretendiera aplicar el principio de la condición 
más beneficiosa, no es procedente acoger el citado A.049/1990 para 
observar sus requisitos, pues dicho principio no le permite al juzgador 
aplicar a un caso en particular cualquier norma legal que en el pasado”. 
Esta decisión de la Sala de Casación, a su vez, tenía como fundamento 
la sentencia del 9 de diciembre de 2008 con radicado N° 32642, de la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la que se había 
señalado lo siguiente:  
 
“En otras palabras, no es admisible aducir, como parámetro para la 
aplicación de la condición más beneficiosa, cualquier norma legal que 
haya regulado el asunto en algún momento pretérito en que se ha 
desarrollado la vinculación de la persona con el sistema de la seguridad 
social, sino la que regía inmediatamente antes de adquirir plena 
eficacia y validez el precepto aplicable conforme a las reglas generales 
del derecho. Más explícitamente, un asunto al que ha de aplicarse la 
Ley 797 de 2003, o la 860 del mismo año, si se considera más rigurosa 
ésta frente a la norma reemplazada, es preciso establecer si se 
satisficieron los requisitos y condiciones de la derogada disposición 

                                                             
35 Si bien, algunas sentencias previas se refirieron al tema, esta marca una distancia considerable en relación 

con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. En particular, se hace referencia a lo 

señalado por la Corte en la Sentencia T-832A de 2013, en la que si bien el caso era relativo al reconocimiento 

de una pensión de invalidez, dicho argumento fue posteriormente utilizado en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional en cuanto al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. El argumento a que se hace 

referencia es el siguiente: “Para esta Sala de la Corte Constitucional no basta efectuar reformas legislativas 

sucesivas para suprimir la protección de las expectativas legítimas. Una medida tal desconocería la necesidad 

de tomar en consideración aspectos como la proximidad entre el cambio legislativo que varió los presupuestos 

de reconocimiento de la garantía pretendida y el instante en que la persona adquiriría definitivamente la 

pensión, la intensidad del esfuerzo económico desplegado por el afiliado, entre otros elementos indispensables 
para determinar una protección razonable y proporcionada de los derechos eventuales como por ejemplo los 

índices de desempleo, los niveles de informalidad laboral o la ausencia o presencia de mecanismos de 

protección social supletorios”. 
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para, en caso afirmativo, hacer valer la condición más beneficiosa. Lo 
que no puede el juez es desplegar un ejercicio histórico, a fin de 
encontrar alguna otra legislación, más allá de la Ley 100 de 1993 que 
haya precedido –a su vez- a la norma anteriormente derogada por la 
que viene al caso,  para darle un especie de efectos ‘plusultractivos’, 
que resquebraja el valor de la seguridad jurídica”. 
 

35. En la Sentencia T-566 de 2014, a que se hizo referencia, amén 
de que se explicitó la diferencia entre la jurisprudencia constitucional y 
la desarrollada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
también se hicieron expresas las razones para ello. Estas, en términos 
generales, han sido reiteradas por algunas de las Salas de Revisión de 
la Corte, entre ellas, en las sentencias T-735 de 2016, T-084 de 2017 y 
T-235 de 2017. En esta última (Sentencia T-235 de 2017), se reiteraron, 
literalmente, los argumentos expuestos por la Corte en la Sentencia T-
719 de 2014, así: 
 
“5.1. La condición más beneficiosa establece que si bajo las reglas 
vigentes no se cumplen los presupuestos para acceder al 
reconocimiento de una pensión, debe evaluarse si bajo otra normativa 
derogada del ordenamiento jurídico es posible conceder el derecho, si 
es que el interesado cumplió con el requisito de densidad de semanas 
del régimen anterior para garantizar el acceso a la prestación 
reclamada.[42] 
 
Este postulado encuentra su fundamento en la confianza legítima de 
los usuarios que están próximos a adquirir o garantizar el acceso a 
algún derecho pensional porque cumplen el requisito mínimo de 
semanas cotizadas,[43] pero a raíz de un tránsito legislativo ven 
frustradas sus aspiraciones, ya sea porque los requisitos se tornan más 
rigurosos o porque no se acredita alguna de las condiciones restantes.  
 
Pero también está soportado en los principios constitucionales de 
proporcionalidad y equidad, en tanto sería desmedido aceptar que una 
persona que cumplió cabalmente con su deber de solidaridad al 
sistema, aportando un monto considerable de semanas, se quede sin 
garantizar su derecho a la seguridad social o el de sus beneficiarios 
cuando se presente el riesgo protegido, precisamente porque sucede 
un tránsito legislativo que lo perjudica”. 
 

36. Más adelante, en la sentencia que se cita (T-235 de 2017), se 
señala que el giro obedece a una interpretación más amplia del 
principio de la condición más beneficiosa, en los siguientes términos: 
 
“Esta posición admite una definición más amplia de la condición más 
beneficiosa, no solo como un mecanismo que protege a los usuarios de 
cambios intempestivos en la regulación, sino también como un 
postulado que los ampara de situaciones que en estricto sentido 
conducen a resultados desproporcionados en relación con otros 
afiliados que cumpliendo requisitos menos exigentes tienen derecho a 
un beneficio pensional, lo cual es incompatible con la Constitución. Con 
base en esta postura, la condición más beneficiosa también busca 
proteger a quienes habiendo cotizado un número amplio de semanas 
se desvincularon del sistema con la confianza de que, por haber 
asumido con total responsabilidad su carga de solidaridad hacia el 
mismo, podían esperar idéntica retribución en caso de presentarse el  
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evento protegido (la muerte). Es decir, el objeto principal de este 
postulado es evitar que un tránsito legislativo genere una afectación 
desproporcionada de los intereses legítimos de los afiliados, en el 
sentido de que personas que han aportado una cantidad considerable 
de semanas se verían privadas del derecho, mientras que la nueva 
regulación permitiría el acceso al mismo a ciudadanos que han 
satisfecho cargas de menor entidad”. 
 

37. Por tanto, a diferencia de la jurisprudencia de la Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, de las decisiones de las diferentes Salas 
de Revisión de la Corte Constitucional es posible inferir la siguiente 
regla jurisprudencial: cuando un afiliado al Sistema de Seguridad Social 
fallece, en vigencia de la Ley 797 de 2003, y no cumple las exigencias 
que esa normativa dispone para que sus beneficiarios accedan a la 
pensión de sobrevivientes, es posible acudir a las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo 049 de 1990 (o de un régimen anterior), 
siempre y cuando el causante hubiese cotizado antes de entrar en 
vigencia la Ley 100 (1 de abril de 1994), el mínimo de semanas 
requerido por dicho Acuerdo, en aplicación de una concepción amplia 
del principio de la condición más beneficiosa. 
 

1.4.  El derecho viviente, en materia de pensión de sobrevivientes, en 
la jurisdicción ordinaria laboral 
 

38. Para el caso de la pensión de sobrevivientes, ni la Ley 100 de 
1993, ni la Ley 797 de 2003 establecieron un régimen de transición para 
aquellas personas que, en los respectivos tránsitos legislativos, 
consideraran afectadas sus expectativas para acceder a esta 
prestación económica. Este vacío fue completado por la jurisprudencia 
y, en particular, por la desarrollada por la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, de tal forma que permitiera garantizar la 
aplicación directa del principio de la condición más beneficiosa. La 
doctrina del derecho viviente tiene que ver, precisamente, con esas 
interpretaciones, pues se refiere ya sea a la interpretación de la ley que 
los operadores jurídicos adoptan de ella o, en general, a la que es vivida 
por los ciudadanos36. 
 

39. La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia le ha otorgado 
el siguiente alcance al principio de la condición más beneficiosa, en 
materia pensional:  
 
“[...] la condición más beneficiosa, tiene adoctrinado la Sala, entra en 
juego, no para proteger a quienes tienen una mera o simple 
expectativa, pues para ellos la nueva ley puede modificarles el régimen 
pensional, sino a un grupo de personas, que si bien no tienen un 
derecho adquirido, se ubican en una posición intermedia habida cuenta 
que poseen una situación jurídica y fáctica concreta, verbigracia, haber 
cumplido en su integridad la densidad de semanas necesarias que 

                                                             
36 Con relación a la doctrina del derecho viviente, en la Sentencia C-418 de 2014, señaló la Corte Constitucional: 

“Ese concepto se relaciona con la distinción entre disposición y norma jurídica, y sugiere al juez constitucional 

tomar en cuenta la interpretación constante de las disposiciones jurídicas efectuadas por los órganos 

encargados de unificar la jurisprudencia en cada jurisdicción y, eventualmente, por la doctrina autorizada. 

Siguiendo esa idea, es posible distinguir el texto que contiene una norma (disposición) de la norma jurídica 

contenida en él (mandato). La norma sería, en ese contexto, el significado o el contenido semántico de las 
disposiciones o textos jurídicos y para llegar a ella haría falta un esfuerzo hermenéutico”. 
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consagraba la ley derogada. A ellos, entonces, se les debe aplicar la 
disposición anterior, es decir, la vigente para el momento en que las 
satisfizo”37. 
 

40. La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en reiterada y 
unificada jurisprudencia, como tuvo oportunidad de señalarse en el 
numeral 4.3 supra, ha interpretado que el principio de la condición más 
beneficiosa no da lugar a una regresión histórica, tendiente a 
determinar, con independencia de los distintos cambios normativos, 
aquella disposición con fundamento en la cual se acreditan las 
condiciones para ser titular de un derecho o prestación económica38. 
En particular, en relación con la aplicación del principio de la condición 
más beneficiosa, en materia de la pensión de sobrevivientes, en 
vigencia de la Ley 797 de 2003, ha señalado: 
 
“En otras palabras, no es admisible aducir, como parámetro para la 
aplicación de la condición más beneficiosa, cualquier norma legal que 
haya regulado el asunto en algún momento pretérito en que se ha 
desarrollado la vinculación de la persona con el sistema de la seguridad 
social, sino la que regía inmediatamente antes de adquirir plena 
eficacia y validez el precepto aplicable conforme a las reglas generales 
del derecho. Más explícitamente, un asunto al que ha de aplicarse la 
Ley 797 de 2003, o la 860 del mismo año, si se considera más rigurosa 
ésta frente a la norma reemplazada, es preciso establecer si se 
satisficieron los requisitos y condiciones de la derogada disposición 
para, en caso afirmativo, hacer valer la condición más beneficiosa. Lo 
que no puede el juez es desplegar un ejercicio histórico, a fin de 
encontrar alguna otra legislación, más allá de la Ley 100 de 1993 que 
haya precedido –a su vez- a la norma anteriormente derogada por la 
que viene al caso,  para darle un especie de efectos ‘plusultractivos’, 
que resquebraja el valor de la seguridad jurídica”39. 
 

41. Esta postura ha sido reiterada en las sentencias del 24 de enero 
de 2012 (radicado N° 44427), 3 de diciembre de 2007 (radicado N° 
28876), 20 de febrero de 2008 (radicado N° 32649) y del 16 de febrero 
de 2010 (radicado N° 37646). En reciente pronunciamiento, la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia unificó y determinó su posición 
en cuanto a la aplicación del principio de la condición más beneficiosa, 
en materia de pensión de sobrevivientes, en vigencia de la Ley 797 de 
2003 (sentencia de enero 25 de 2017, expediente SL45650-2017, 
radicación N° 45262), y a que se hizo referencia en el numeral 4.3 
supra. Para la Corte Suprema de Justicia, la aplicación del principio de 
la condición más beneficiosa, en materia de pensión de sobrevivientes, 
para aquellas personas fallecidas en vigencia de la Ley 797 de 2003, 
se circunscribe a su estudio en relación con la acreditación de los 
requisitos dispuestos en la Ley 100 de 1993, sin que sea posible 
analizar su aplicación con fundamento en las disposiciones del Acuerdo 
049 de 1990. Los argumentos de la providencia, in extenso, fueron los 
siguientes: 
 
“[...] es criterio reiterado de esta Corporación que la regla general es la 
de que la contingencia está cobijada por la norma de seguridad social 
de la prestación pensional correspondiente vigente al momento de su 

                                                             
37 Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia del 15 de febrero de 2011, radicado N° 40662. 
38 Cfr., Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia del 9 de diciembre de 2008, radicado N° 32642, ya 

citada. 
39 Ibíd. 
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ocurrencia, esto es, para la pensión de sobrevivientes, la que está en 
vigor a la calenda de la muerte del afiliado o pensionado. 
 
[...] 
 
Es claro que, además de ampararse el instituto jurídico del derecho 
adquirido, esta premisa respeta tanto el amplio margen de 
configuración que tiene sobre el sistema el Congreso de la República 
como las razones de necesidad, oportunidad y equidad que motivan la 
necesidad de un cambio legislativo. 
 
[...] 
 
No es admisible aducir, como parámetro para la aplicación de la 
condición más beneficiosa, cualquier norma legal que haya regulado el 
asunto en algún momento pretérito en que se ha desarrollado la 
vinculación de la persona con el sistema de la seguridad social, sino la 
norma inmediatamente anterior a la vigente que ordinariamente 
regularía el caso. Es decir, el juez no puede desplegar un ejercicio 
histórico, a fin de encontrar alguna otra legislación, más allá de la que 
haya precedido –a su vez- a la norma anteriormente derogada por la 
que viene al caso, para darle una especie de efectos «plusultractivos», 
que resquebraja el valor de la seguridad jurídica (sentencia CSJ SL, del 
9 de dic. 2008, rad. 32642). 
 
[...] 
 
Descritas las anteriores características, se impone necesario, para la 
comprensión de la aplicación de la condición más beneficiosa, recordar 
que la Corte Constitucional, en sentencia C-428/09, declaró exequible 
el requisito de acceso a la pensión consistente en haber cotizado 50 
semanas en los tres años anteriores al momento de la invalidez 
(artículo 1º de la Ley 860 de 2003), argumentos que sirven para 
entender que, el mismo requisito estatuido en el artículo 12 de la Ley 
797 de 2003 para acceder a la pensión de sobrevivientes, también se 
encuentra conforme a la Carta Magna. 
 
[...] 
 
Sin perder de vista lo precedente, y una vez analizada la exposición de 
motivos de la Ley 797 de 2003, brota espontánea una primera 
conclusión: el legislador jamás pretendió perpetuar las disposiciones de 
la Ley 100 de 1993 que regulan la pensión de sobrevivientes, y si bien 
con la condición más beneficiosa debe respetarse o mejor 
resguardarse los hechos denominados por la doctrina foránea 
«intertemporales» que se generan con personas que tienen una 
situación jurídica concreta, ello no puede llevar a mantener, per secula 
seculorum, la protección de «‘derechos’ que no son derechos’», en 
contra posición de la nueva ley que ha sido proferida honrando la 
Constitución Política. 
 
De suerte que, a falta de normatividad expresa, el principio de la 
condición más beneficiosa emerge como un puente de amparo 
construido temporalmente para que transiten, entre la anterior y la 
nueva ley, aquellas personas que, itérese, tienen una situación jurídica 
concreta, con el único objetivo de que, en la medida que lo recorren, 
paulatinamente vayan construyendo los «niveles» de cotización que la 
normativa actual exige. 
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Pero ¿cuál es el tiempo de permanencia de esa «zona de paso» entre 
la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003? Bueno, para la Corte lo es 
de tres años, tiempo este que la nueva normativa (Ley 797 de 2003) 
dispuso como necesario para que los afiliados al sistema de pensiones 
reúnan la densidad de semanas de cotización -50- y una vez verificada 
la contingencia de la muerte los causahabientes puedan acceder a la 
prestación correspondiente. 
 
Con ese fin, se obtiene un punto de equilibrio y se conserva 
razonablemente por un lapso determinado- tres años-, los «derechos 
en curso de adquisición», respetándose así, para determinadas 
personas, las semanas mínimas establecidas en la Ley 100 de 1993, 
«con miras a la obtención de un derecho en materia de pensiones, cuya 
efectividad se subordina al cumplimiento ulterior de una condición», 
cual es, la muerte. 
 
Entonces, algo debe quedar muy claro. Solo es posible que la Ley 797 
de 2003 difiera sus efectos jurídicos hasta el 29 de enero de 2006, 
exclusivamente para las personas con una expectativa legítima. Con 
estribo en ello se garantiza y protege, de forma interina pero suficiente, 
la cobertura al sistema general de seguridad social frente a la 
contingencia de la muerte, bajo la égida de la condición más 
beneficiosa. Después de allí no sería viable su aplicación, pues este 
principio no puede convertirse en un obstáculo de cambio normativo y 
de adecuación de los preceptos a una realidad social y económica 
diferente, toda vez que es de la esencia del sistema el ser dinámico, 
jamás estático. Expresado en otro giro, durante dicho periodo (29 de 
enero de 2003 – 29 de enero de 2006), el artículo 46 de la Ley 100 de 
1993 continúa produciendo sus efectos con venero en el principio de la 
condición más beneficiosa para las personas con expectativa legítima, 
ulterior a ese día opera, en estrictez, el relevo normativo y cesan los 
efectos de este postulado constitucional”. 
 

42. Así las cosas, si bien las Salas de Revisión de la Corte 
Constitucional han resuelto diferentes casos en cuanto a la aplicación 
del principio de la condición más beneficiosa, en materia de pensión de 
sobrevivientes, el derecho viviente en la jurisdicción ordinaria laboral ha 
decantado una postura que pretende integrar y superar las razones que 
han tenido las salas de revisión de la Corte Constitucional, y que exige 
a la Sala Plena, como seguidamente se plantea, la necesidad de ajustar 
su jurisprudencia. 
 

1.5. Los fundamentos de la regla del ajuste jurisprudencial en cuanto 
al alcance del principio de la condición más beneficiosa en materia 
de pensión de sobrevivientes 
 

43. La Corte Constitucional ajusta su jurisprudencia, en cuanto al 
alcance del principio de la condición más beneficiosa en materia de 
pensión de sobrevivientes, de conformidad con las siguientes 6 
consideraciones: 
 

44. (i) De conformidad con lo dispuesto por el Acto Legislativo 01 de 
2005, los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión 
de sobrevivientes son los dispuestos en las leyes del Sistema General 
de Pensiones, esto es, el sistema reglado entre otras, por la Ley 100 
de 1993 y modificado por la Ley 797 de 2003. Esta regla constitucional  
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impide la aplicación ultractiva de regímenes de pensiones de 
sobrevivientes anteriores a la Ley 100 de 1993.  
 

45. (ii) Varias Salas de Revisión han aplicado, de manera ultractiva, 
el régimen previsto por el Acuerdo 049 de 1990 -e incluso regímenes 
anteriores-40, en cuanto al primer requisito para la causación del 
derecho, esto es, el número mínimo de semanas de cotización para la 
obtención de la pensión de sobrevivientes.  
 

46. (iii) Asimismo, en la Sentencia SU-442 de 2016 la Sala Plena 
aplicó de forma ultractiva el régimen del Acuerdo 049 de 1990, en 
cuanto al requisito del número mínimo de semanas de cotización para 
la pensión de invalidez. Sin embargo, debido a que la pensión de 
sobrevivientes tiene una finalidad distinta de aquella de la pensión de 
invalidez -a saber, amparar al beneficiario del riesgo de desaparición 
del ingreso del cotizante, y garantizar la sustitución de este emolumento 
por el provisto por la pensión-, la Sala Plena no cambió su 
jurisprudencia acerca de la aplicación ultractiva del Acuerdo 049 de 
1990 o anteriores, en cuanto tiene que ver con la pensión de invalidez, 
sino que la distinguió de aquella que debe aplicarse en cuanto a la 
pensión de sobrevivientes.  
 

47. (iv) La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 
interpretado el principio de la condición más beneficiosa de una forma 
que lejos de resultar constitucionalmente irrazonable es acorde con el 
Acto Legislativo 01 de 2005. Para dicha Corte, este principio no da lugar 
a la aplicación ultractiva del Acuerdo 049 de 1990 u otros regímenes 
anteriores. Por tanto, el hecho de que el cotizante hubiese realizado 
aportes pensionales, por lo menos por el número mínimo de semanas 
previsto en dicha normativa para acceder a la pensión de 
sobrevivientes, sumado a la muerte del cotizante tras la expedición de 
la Ley 797 de 2003, no genera el derecho a recibir la pensión de 
sobrevivientes para el beneficiario. Esta regla, en todo caso, sí ha 
considerado la aplicación ultractiva de las disposiciones de la Ley 100 
de 1993, para efectos del cómputo de las semanas mínimas de 
cotización, únicamente en aquellos supuestos en los que la muerte del 
afiliado hubiese acaecido dentro de los 3 años posteriores a la entrada 
en vigencia de la Ley 797 de 200341.  
 

48. (v) No obstante, para la Corte Constitucional, la regla dispuesta 
por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia sí resulta 
desproporcionada y contraria a los derechos fundamentales a la 
seguridad social, mínimo vital y vida en condiciones dignas, cuando 
quien pretende acceder a la pensión de sobrevivientes es una persona 
vulnerable. En estos casos, los fines que persigue el Acto Legislativo 
01 de 2005 -hacer viable el Sistema General de Seguridad Social en 
Pensiones, en condiciones de universalidad y de igualdad para todos 
los cotizantes- tienen un menor peso en comparación con la muy 
severa afectación de los derechos fundamentales a la seguridad social, 
mínimo vital y vida en condiciones dignas de las personas vulnerables. 
Por tanto, solo respecto de estas personas resulta proporcionado 
interpretar el principio de la condición más beneficiosa en el sentido de 

                                                             
40 Cfr., entre otras, las sentencias T-566 de 2014, T-719 de 2014, T-735 de 2016, T-084 de 2017 y T-235 de 

2017. 
41 Esta postura fue unificada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia del 25 de enero 

de 2017, Expediente SL45650-2017, Radicación N° 45262.   
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aplicar, de manera ultractiva, las disposiciones del Acuerdo 049 de 
1990 –o regímenes anteriores- en cuanto al primer requisito, semanas 
de cotización, para efectos de valorar el otorgamiento de dicha 
prestación económica, aunque el segundo requisito, la condición de la 
muerte del afiliado hubiese acaecido en vigencia de la Ley 797 de 2003. 
Si bien estas personas vulnerables no adquirieron el derecho a la 
pensión de sobrevivientes en vigencia del Acuerdo 049 de 1990, los 
aportes del afiliado, bajo dicho régimen, dieron lugar a una expectativa 
que, por las circunstancias particulares del tutelante, amerita protección 
constitucional.  
 

49. (vi) Solo para efectos del reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes se considerarán como personas vulnerables aquellos 
individuos que hayan superado el Test de procedencia antes descrito. 
Para estas personas, las sentencias de tutela tendrán efecto 
declarativo del derecho y solo se podrá ordenar el pago de mesadas 
pensionales a partir de la presentación de la acción de tutela.  
 

50. A continuación, se presentan los fundamentos de estas 6 
consideraciones, sin perjuicio de la descripción hecha en los numerales 
4.1 a 4.4 supra. 
 

1.5.1. El Acto Legislativo 01 de 2005 y la prohibición de la 
aplicación ultractiva de regímenes de pensiones de sobrevivientes 
anteriores al Sistema General de Pensiones adoptado por la Ley 
100 de 1993 y modificaciones posteriores.  
 

51. El Acto Legislativo 01 de 2005 introdujo una regla a partir de la 
cual los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión 
de sobrevivientes son los dispuestos en las leyes del Sistema General 
de Pensiones, esto es, el sistema reglado entre otras, por la Ley 100 
de 1993 y modificado por la Ley 797 de 2003. Esto significa que la 
propia norma constitucional impide la aplicación ultractiva de 
regímenes de pensiones de sobrevivientes anteriores a la Ley 100 de 
1993.  
 

52. Una de las principales razones por las cuales se introdujo esta 
reforma constitucional fue garantizar la sostenibilidad financiera del 
sistema pensional, dada la multiplicidad de regímenes pensionales 
anteriores a la Ley 100 de 1993 cuya aplicación aun perduraba y 
afectaba financieramente al sistema vigente. 
 

53. De conformidad con las diferentes modificaciones normativas 
que sobre la forma de acceso a la pensión de sobrevivientes se han 
dado, las condiciones en que se hacía exigible en vigencia del Acuerdo 
049 de 1990 no garantizan su financiación hoy. En la actualidad, a partir 
de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, la financiación de una 
pensión de sobreviviente, a diferencia de la pensión de vejez que 
corresponde a una cotización individual con efectos individuales o 
colectivos42, es consecuencia del aseguramiento del riesgo de muerte  
 
 

                                                             
42 Las reglas de causación, financiación y estructuración de la pensión de sobrevivientes no son equiparable a 
las de la pensión de vejez. Estas últimas son dependientes de la densidad de semanas acumuladas al sistema, lo 

que no ocurre en el caso de la pensión de sobrevivientes. 
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de uno de los afiliados o pensionados43, sujeta, entonces, al pago de la 
prima respectiva. 
 

54. Hoy, la causación de la pensión de sobrevivientes, de 
conformidad con los cambios que, a lo largo de los años, ha realizado 
el Legislador, no es consecuencia del número de semanas cotizadas, 
como acaecía en vigencia del Acuerdo 049 de 1990. Esta fuente de 
financiación fue modificada, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 
100 de 1993, por una fuente basada en el aseguramiento. En efecto, 
en la actualidad, para garantizar el principio de solidaridad y asegurar 
el pago de la pensión de sobrevivientes, se exige el mantenimiento de 
los aportes por un periodo razonable antes de la muerte, que permita 
financiar el pago de la prima que asegura el riesgo de muerte, y en el 
que, además, se evidencia la permanencia del cotizante en el sistema. 
 

55. La finalidad de las modificaciones normativas que se 
introdujeron con las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, consistentes en 
exigir que el cotizante hubiere estado afiliado y cotizando un número 
mínimo de semanas en los años anteriores al fallecimiento, pretendió 
hacer compatibles los principios de sostenibilidad, equidad y 
solidaridad del Sistema de Seguridad Social en Pensiones. De esta 
forma se buscó garantizar que no cualquier aporte, a lo largo de los 
distintos años de cotización del afiliado fuera relevante, sino aquellos 
que fueran causa directa de su labor, en un periodo razonable anterior 
a la muerte. 
 

56. El financiamiento de las pensiones de sobreviviente en vigencia 
del Acuerdo 049 de 1990 era dependiente de la estructura financiera 
que este contemplaba. En la actualidad, en caso de darse aplicación a 
tales disposiciones no existiría una fuente financiera para su pago. Por 
tanto, de ordenarse este, debiera ser asumido como un nuevo gasto no 
presupuestado, pues no formaba parte de la estructura financiera 
actual del Sistema de Seguridad Social. El impacto fiscal de una 
medida que no limita estas reclamaciones en el tiempo, sino que las 
deje subsistir de manera indefinida es insostenible, en la medida en 
que, al suponer nuevas erogaciones, no es posible determinar, a 
ciencia cierta, el número de personas que pudieran reclamar, ad 
finitum, la aplicación de una normativa derogada hace más de dos 
décadas y cuyo fundamento es una mera expectativa. 
 

57. El hecho de que el Legislador hubiese reducido el número de 
semanas de cotización que exigía el Acuerdo 049 de 1990 para 
acceder a la pensión de sobrevivientes, y haber exigido una 
permanencia mínima en el sistema, cercana al hecho generador del 
derecho (la muerte del afiliado), no es un acto discriminatorio, ni vulnera 
el principio de equidad, como tampoco afecta las expectativas legítimas 
de las personas. Si bien la Constitución reconoce al Legislador una 
amplia libertad de configuración en materia de seguridad social, esta 
no solo se encuentra delimitada por las cambiantes necesidades de la 
población, sino que también exige considerar su sostenibilidad. Estas 
condiciones fueron las que dieron lugar a los cambios normativos de 

                                                             
43 Con relación a este asunto, el literal b) del artículo 60 de la Ley 100 de 1993 dispone: “b) Una parte de los 

aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la cuenta individual de ahorro pensional de cada 
afiliado. Otra parte se destinará al pago de primas de seguros para atender las pensiones de invalidez y de 

sobrevivientes y la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el Fondo de Solidaridad 

Pensional y cubrir el costo de administración del régimen” (negrilla fuera de texto). 
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los años 1993 (Ley 100) y 2003 (Ley 797). Ahora, si bien el Legislador 
no dispuso un régimen de transición entre los diferentes cambios 
normativos, la jurisprudencia ha garantizado que estos no trunquen las 
expectativas legítimas de las personas, que, en todo caso, debe, 
también, considerar aquellos aspectos que dieron lugar a la 
modificación normativa. En caso de que estos últimos no se consideren 
por el juez, se petrifica el ordenamiento jurídico y se suplanta, in 
integrum, la potestad normativa del Legislador. 
 

58. Finalmente, tal como se dispuso en el artículo 1 del Acto 
Legislativo 01 de 2005, los requisitos y beneficios para adquirir el 
derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia son los 
prescritos por las leyes del Sistema General de Pensiones, y no otros. 
Esto quiere decir que el constituyente incorporó a la Constitución la 
necesidad de atender a los requisitos de las leyes vigentes del Sistema 
General de Pensiones, regulado en la Ley 100 de 1993, modificada por 
la Ley 797 de 2003. 
  

59. A pesar de las múltiples críticas realizadas a esta reforma 
constitucional, lo cierto es que el Acto Legislativo 01 de 2005 entró a 
regir el 22 de julio de 2005 y se encuentra en pleno vigor, por lo cual no 
puede dejar de examinarse cuando del análisis constitucional de un 
tema pensional se trata. Ahora bien, esta norma ha de interpretarse en 
consonancia con el principio de la condición más beneficiosa cuya 
constitucionalización se ha llevado a cabo a partir de la interpretación 
del artículo 53 de la Constitución.  
 

60. De esta forma, no puede, entonces, desconocerse la existencia 
de la regla creada por el Acto Legislativo 01 de 2005, ni la existencia 
del principio de la condición más beneficiosa a la hora de abordar un 
tema pensional de relevancia constitucional. Este cambio resalta la 
importancia de dar prevalencia al efecto general inmediato del Sistema, 
en materia de pensión de invalidez y sobrevivencia, sin que ello 
suponga desconocer la existencia de expectativas legítimas, 
amparables por un tiempo determinado, pero no de manera indefinida, 
menos aún sin una fuente propia de financiación, que lo haría 
insostenible. 
 

1.5.2. La aplicación ultractiva del régimen previsto por el Acuerdo 
049 de 1990 -e incluso regímenes anteriores-, por varias Salas de 
Revisión de la Corte Constitucional    
 

61. Tal como se relacionó en el numeral 4.3 algunas salas de 
revisión de la Corte Constitucional han dado aplicación ultractiva a los 
requisitos para acceder a la pensión de sobrevivientes del Acuerdo 049 
de 1990 y a otras normas anteriores, conforme a una interpretación 
amplia del principio de la condición más beneficiosa.  
 

62. Como se indicó anteriormente, las sentencias T-719 de 2014, T-
735 de 2016, T-084 de 2017 y T-235 de 2017 son algunas de las que 
han aplicado la interpretación amplia del principio de la condición más 
beneficiosa. Es importante señalar que ninguna de estas sentencias 
analizó el Acto Legislativo 01 de 2005.  
 

63. Lo anterior tiene como consecuencia que dichos  
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pronunciamiento contengan una visión extensa que privilegia el acceso 
a la pensión de sobrevivientes cuando se acredita el cumplimiento del 
requisito de semanas de cotización en cualquier norma, esté vigente o 
no. Esta lectura desconoce el cambio introducido por la reforma 
constitucional que si bien no elimina el principio de la condición más 
beneficiosa sí exige, de manera necesaria, una modulación o ajuste. 
 

64. Por tal razón, el presente ajuste a la interpretación constitucional 
del principio de la condición más beneficiosa, en materia de acceso a 
la pensión de sobrevivientes, resulta necesario. 
 

1.5.3. La interpretación del principio de la condición más 
beneficiosa en la Sentencia SU-442 de 2016 en cuanto al requisito 
del número mínimo de semanas de cotización para la pensión de 
invalidez 
 

65. La Sala Plena de la Corte Constitucional por medio de la 
Sentencia SU-442 de 2016 realizó una interpretación amplia del 
principio de la condición más beneficiosa en su aplicación a la pensión 
de invalidez. Es importante distinguir los casos ya que no pueden 
equipararse las reflexiones en torno a la pensión de invalidez y a la 
pensión de sobrevivientes. 
 

66. El análisis del principio de la condición más beneficiosa puede 
ser diferente en la medida en que dichas prestaciones económicas del 
sistema son distintas. En efecto, la pensión de invalidez busca la 
protección del mismo afiliado y aportante en quien se ha configurado 
una pérdida de capacidad laboral superior al 50%, mientras que la 
pensión de sobrevivientes busca la protección no del aportante sino de 
sus beneficiarios, es decir, de personas que no han aportado al sistema 
pero que son amparadas por el cotizante. 
 

67. Todos los casos que se estudian en la presente sentencia 
corresponden a reclamaciones por pensiones de sobrevivientes, por lo 
cual no se estudian los presupuestos particulares de la pensión de 
invalidez y, en consecuencia, esta sentencia no cambia el precedente 
establecido para la pensión de invalidez. 
 
Ahora bien, en el marco de la pensión de sobrevivientes se analiza el 
impacto del Acto Legislativo 01 de 2005 y la existencia del principio de 
condición más beneficiosa para ajustar la jurisprudencia de la Corte, la 
cual, sobre este tema, no se ha pronunciado en Sala Plena.  
 

68. Debido a que la pensión de sobrevivientes tiene una finalidad 
distinta de aquella de la pensión de invalidez -a saber, amparar al 
beneficiario del riesgo de desaparición del ingreso del cotizante, y 
garantizar la sustitución de este emolumento por el provisto por la 
pensión-, la Sala Plena no cambia su jurisprudencia acerca de la 
aplicación ultractiva del Acuerdo 049 de 1990 o anteriores, en cuanto 
tiene que ver con la pensión de invalidez, sino que la distinguió de 
aquella que debe aplicarse en cuanto a la pensión de sobrevivientes. 
 

69. Esta Sala Plena enfatiza en que la sentencia SU-442 de 2016 
unificó jurisprudencia en relación con la pensión de invalidez y, por 
tanto, no es posible hacerla extensiva al caso de la pensión de  
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sobrevivientes, máxime que no realizó ninguna reflexión en cuanto a 
esta prestación económica del Sistema General de Pensiones. Así las 
cosas, la sentencia referida no constituye un precedente para unificar 
jurisprudencia en materia de pensión de sobrevivientes y, por tanto, la 
presente decisión tampoco cambia el que se contiene en la Sentencia 
SU-442 de 2016, máxime que ninguno de los casos sometidos a 
consideración de esta Sala es relativo a la pensión de invalidez. 
 

70. De igual manera, se reitera que no existe una sentencia de 
unificación anterior a la que se adopta con este pronunciamiento, en la 
cual se hubiese analizado la aplicación del principio de la condición más 
beneficiosa en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 y sus efectos 
en relación con la pensión de sobrevivientes. 
… 

1.5.4. La regla dispuesta por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, sin embargo, resulta desproporcionada y contraria a 
los derechos fundamentales a la seguridad social, mínimo vital y 
vida en condiciones dignas, cuando quien pretende acceder a la 
pensión de sobrevivientes es una persona vulnerable. 
 
 

71. Conforme a lo analizado anteriormente, se observa que las 
interpretaciones del principio de la condición más beneficiosa pueden 
ser diversas y no por esto inconstitucionales.  
 

72. La primera autoridad llamada a proteger las expectativas en 
materia pensional es el legislador (supra numeral 4.1), como forma de 
garantizar la aplicación del principio de la condición más beneficiosa, 
que, como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional, se deriva 
del inciso final del artículo 53 de la Constitución. Así las cosas, el 
reconocimiento que realice el legislador de una expectativa, mediante 
la creación de un régimen de transición hace que esta trascienda de 
mera expectativa a una expectativa legítima. 
 

73. Tal como se señaló en el numeral 4.3 supra, el Legislador no 
consagró un régimen de transición, como consecuencia de los 
diferentes cambios normativos en cuanto a la regulación de los 
requisitos para acceder a la pensión de sobrevivientes, desde el 
Acuerdo 049 de 1990. Así las cosas, prima facie, todas aquellas 
expectativas que se considerara pudieran presentarse deben 
considerarse como meras expectativas, salvo que, en los términos a 
que se hizo referencia en el numeral 4.1 supra, en casos concretos, en 
virtud de la eficacia directa de los derechos fundamentales, el juez 
considere aplicable el principio de la condición más beneficiosa. Este 
vacío, en el tránsito que se da entre el Acuerdo 049 de 1990 y la Ley 
100 de 1993 fue completado por la jurisprudencia de la Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia que, inicialmente, acogió, de manera 
integral, la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Esta 
jurisprudencia se fundamentó en la necesidad de proteger ciertas 
expectativas que, ante el cambio abrupto de reglas normativas para 
acceder a la pensión de sobrevivientes y la inminencia de consolidar el 
derecho, debían ser protegidas. Esta jurisprudencia se fundamentó en 
el siguiente razonamiento: la expectativa creada por la normativa 
(Acuerdo 049 de 1990) había generado un grado de certeza e 
inminencia en la consolidación del derecho, susceptible de ser  
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protegido ante el cambio abrupto que suponía la entrada en vigencia 
de la Ley 100 de 1993. 
 

74. Esta regla jurisprudencial también se aplicó en el tránsito 
legislativo que se dio entre la Ley 100 de 1993 y la entrada en vigencia 
de la Ley 797 de 2003, sin que respecto de ella existiera diferencia 
alguna en la jurisprudencia de ambas Cortes. En efecto, tal como lo ha 
considerado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ante el 
silencio legislativo, el periodo que, de conformidad con las exigencias 
que impone la nueva normativa garantiza el principio de la condición 
más beneficiosa, para consolidar el derecho a la pensión de 
sobrevivientes, “es de tres años, tiempo este que la nueva normativa 
(Ley 797 de 2003) dispuso como necesario para que los afiliados al 
sistema de pensiones reúnan la densidad de semanas de cotización -
50- y una vez verificada la contingencia de la muerte los 
causahabientes puedan acceder a la prestación correspondiente”44. 

75. Como ya se ha dicho (supra numeral 4.1), el principio de la 
condición más beneficiosa protege las expectativas legítimas, ante 
cambios normativos abruptos que impongan requisitos adicionales que 
impidan o dificulten en extremo la consolidación de un derecho, frente 
al cual una persona pudiera tener confianza en su consolidación.  
 

76. Para la Sala, en primer lugar, no puede afirmarse que se está 
ante un supuesto de un cambio normativo abrupto cuando se han 
promulgado varias leyes que han modificado los requisitos antes de 
que se configure el hecho generador del derecho (la muerte del 
afiliado). En particular, se ha presentado la alteración de las 
condiciones para acceder a la pensión de sobrevivientes, con 
fundamento en las disposiciones del Acuerdo 049 de 1990, por medio 
de la Ley 100 de 1993 y, luego, por la Ley 797 de 2003. Cuando para 
la causación final del derecho, con fundamento en la postura de las 
salas de revisión de la Corte Constitucional, transcurre un periodo 
superior a 20 años de pérdida de vigencia del régimen del Acuerdo 049 
de 1990, e incluso de la norma que alteró las condiciones para acceder 
al derecho (Ley 100 de 1993), y este, en la actualidad, se regula por 
una normativa que tiene cerca de 15 años de vigencia (Ley 797 de 
2003), no es posible calificar de abrupto el cambio que ha tenido más 
de dos décadas de posibilidad de adaptación. 
 

77. En segundo lugar, tampoco puede considerarse como legítima 
la expectativa en aquellos supuestos en que, como en el caso de la 
pensión de sobrevivientes, la consolidación del derecho, por parte de 
los beneficiarios, solo está pendiente de la ocurrencia de un último 
hecho futuro -de configuración indeterminada en el tiempo-, como lo es 
la muerte del afiliado, periodo en el que, además, pueden variar los 

                                                             
44 Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia de enero 25 de 2017, expediente SL45650-2017, radicado 

N° 45262. En esta sentencia, además, para efectos de la aplicación práctica de la regla jurisprudencial, se 

diferenciaron los siguientes supuestos de procedencia: “3.1 Afiliado que se encontraba cotizando al momento 

del cambio normativo || a) Que al 29 de enero de 2003 el afiliado estuviese cotizando. b) Que hubiese aportado 

26 semanas en cualquier tiempo, anterior al 29 de enero de 2003. c) Que la muerte se produzca entre el 29 de 

enero de 2003 y el 29 de enero de 2006. d) Que al momento de la fallecimiento estuviese cotizando, y e) Que 

hubiese cotizado 26 semanas en cualquier tiempo, antes del deceso. 3.2 Afiliado que no se encontraba 

cotizando al momento del cambio normativo || a) Que al 29 de enero de 2003 el afiliado no estuviese cotizando. 

b) Que hubiese aportado 26 semanas en el año que antecede a dicha data, es decir, entre el 29 de enero de 

2003 y el 29 de enero de 2002. c) Que la muerte se produzca entre el 29 de enero de 2003 y el 29 de enero de 

2006. Radicación n° 45262 40 d) Que al momento del deceso no estuviese cotizando, y e) Que hubiese cotizado 

26 semanas en el año que antecede al fallecimiento” (negrilla del texto original).  
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posibles titulares del futuro derecho o dejar de serlo; este último es el 
caso del hijo que supera la mayoría de edad45. 
 

78. Por estas razones, las expectativas para acceder a la pensión 
de sobrevivientes, con fundamento en las disposiciones del Acuerdo 
049 de 1990, restando solo la muerte del afiliado, en vigencia de la Ley 
797 de 2003, deben tenerse por meras expectativas, y no como 
expectativas legítimas. 
 

79. Ahora bien, el hecho de que las expectativas no sea legítimas 
no significa que no puedan ser protegidas respecto de aquellas 
personas en situación de vulnerabilidad, como consecuencia de sus 
particulares circunstancias. Las expectativas, respecto de estas 
personas, deben ser especialmente protegidas en todos los casos, 
adoptando diferentes medidas tanto por el legislador y, a falta de estas, 
también por la jurisprudencia.  
 

80. La protección de las expectativas no es exigible, a menos que el 
desconocimiento de dicha expectativa esté en cabeza de una persona 
vulnerable, que se encuentre en incapacidad de resistir frente a un alto 
grado de afectación de sus derechos fundamentales y que, para los 
efectos de esta sentencia, debe cumplir las condiciones establecidas 
en el Test de Procedencia, de que trata el numeral 3 supra. Las 
personas en quienes confluyen circunstancias que, (i) les permitan 
pertenecer a un grupo de especial protección constitucional o en quien 
confluyan múltiples riesgos tales como pobreza extrema, discapacidad, 
enfermedades graves, analfabetismo etc., (ii) para quienes el 
desconocimiento de la pensión de sobrevivientes afecta directamente 
su mínimo vital, (iii) dado que dependía económicamente del afiliado 
que falleció y (iv) quien no realizó las cotizaciones en los últimos años 
de su vida por una imposibilidad insuperable, tienen una afectación 
intensa a sus derechos fundamentales y, por tanto, la interpretación 
realizada por la Corte Suprema de Justicia resulta, para ellos en 
particular, desproporcionada y, por tanto, contraria a la Constitución. 
 

81. Esto es así por cuanto la interpretación adoptada por la Corte 
Suprema de Justicia no diferencia los sujetos, sino que hace una 
aplicación idéntica en todos los casos. Para la Sala Plena, debe existir 
una interpretación ponderada del principio de la condición más 
beneficiosa en los casos de pensión de sobrevivientes, para dar una 
mayor protección a aquellas personas que se encuentran en una 
situación de afectación intensa a sus derechos fundamentales a la 
seguridad social, al mínimo vital y a la vida en condiciones dignas, 
derivada de sus específicas condiciones. 
 

82. Entonces, la interpretación de la Sala Laboral es constitucional, 
razonable y válida cuando se trata de personas que no cumplen con 
las condiciones del Test de procedencia objeto de unificación en el 
numeral 3 supra, pero deja de serlo cuando la persona frente a quien 
se va a aplicar la regla tiene este cúmulo de circunstancias que 
permiten realizar una aplicación distinta con el fin de garantizar sus 
derechos fundamentales.” 

                                                             
45 Este grado de indeterminación no sucede, por ejemplo, con el acceso a otro tipo de pensiones, como la de 
vejez, en que existe una fecha cierta de generación del derecho, que se asocia con el cumplimiento de una edad 

determinada. 
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CORTE CONSTITUCIONAL- SENTENCIA SU 057 DE 2018 
 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Procedencia 

excepcional 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Requisitos 

generales de procedibilidad 

DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE CONSTITUCIONAL COMO CAUSAL 
ESPECIFICA DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA CONTRA 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Concepto, naturaleza y protección 

constitucional 

 
3. Procedencia excepcional de la acción de tutela contra providencias 

judiciales. Reiteración de jurisprudencia[11] 

 El artículo 86 de la Constitución Política establece que a través de la acción de 
tutela puede reclamarse la protección de los derechos fundamentales “cuando 
resulten amenazados o vulnerados por cualquier autoridad pública”. De la lectura 
de esta disposición se desprende que el Constituyente no realizó distinción alguna 
respecto de los ámbitos de la función pública en los cuales tales derechos podrían 
resultar vulnerados. Por esa razón, la acción de tutela procede contra los actos o 

las decisiones proferidas en ejercicio de la función jurisdiccional[12]. 

 Ha señalado la Corte que esa regla se deriva del texto de la Constitución en 
concordancia con la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos[13] aprobada mediante la Ley 16 de 1972 y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos[14] aprobado mediante la Ley 74 de 1968, que 
reconocen que toda persona podrá hacer uso de mecanismos judiciales ágiles y 
efectivos que los amparen contra la violación de sus derechos, aún si esta se causa 
por quienes actúan “en ejercicio de sus funciones oficiales”. 

 Conforme fue evolucionando la jurisprudencia constitucional, la Corte comprendió 
la necesidad de imponer algunos límites al ejercicio de la acción de tutela contra 
decisiones judiciales. Fue así como en la sentencia C-543 de 1992 esta 

Corporación declaró inexequibles los artículos 11 y 40 del Decreto 2591 de 1990, 
que permitían la procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales 

como regla general. 

En aquella oportunidad, consideró que si bien los funcionarios judiciales son 
autoridades públicas, ante la importancia de principios como la seguridad jurídica, 
la cosa juzgada y la autonomía e independencia judicial, tal procedencia debía 
ostentar un carácter excepcional frente a las “actuaciones de hecho” que implicaran 
una grave vulneración a los derechos fundamentales. Por esa razón, en los primeros 
pronunciamientos de este Tribunal se sostuvo que tal procedencia era permitida 
únicamente en los casos en los que en las decisiones judiciales se incurriera en una 
“vía de hecho”, esto es, cuando la actuación fuera “arbitraria y caprichosa y por lo 
tanto abiertamente violatoria del texto superior”[15]. 

 Posteriormente, la Corte amplió el espectro de afectación de los derechos 

fundamentales y manifestó que “va más allá de la burda transgresión de la  
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Constitución”[16], incluyendo entonces los casos en los que, por ejemplo, el juez se 
aparta de los precedentes sin la debida justificación o cuando “la interpretación que 
desarrolla se desborda en perjuicio de los derechos fundamentales de los 

asociados”[17]. 

 Más recientemente, esta Corporación ha redefinido dogmáticamente el concepto 
de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales. Así las cosas, 
en la sentencia C-590 de 2005 se declaró inexequible la expresión “ni acción”, 
contenida en el artículo 185 de la Ley 906 de 2004, que impedía interponer la acción 

de tutela contra decisiones de casación en materia penal[18]. 

 En la referida providencia, partiendo de la idea de la excepcionalidad de este 
mecanismo contra providencias judiciales, acompasado con el propósito de 
asegurar el equilibro entre los principios de seguridad jurídica, la cosa juzgada y 
autonomía e independencia judicial, se sistematizaron diferentes requisitos también 
denominados “criterios de procedibilidad de la acción de tutela contra decisiones 
judiciales”[19], dentro de los cuales se distinguen unos de carácter general y otros 
de carácter específico. Los primeros han sido fijados como restricciones de carácter 
procedimental o presupuesto indispensable para que el juez de tutela aborde el 
análisis de fondo, es decir, aquellos que habilitan la interposición de la acción, los 
cuales fueron definidos por la Corte como “requisitos generales de procedencia de 
tutela contra providencias judiciales”[20]. La clasificación realizada por la Corte en 
la mencionada sentencia precisa los requisitos generales de procedencia de la 
acción de tutela contra decisiones judiciales de la siguiente manera: 

 “a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. 
Como ya se mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones 
que no tienen una clara y marcada importancia constitucional so pena de 
involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones[21]. En 
consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa 
porqué la cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión de relevancia 
constitucional que afecta los derechos fundamentales de las partes. 

 b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa 
judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la 
consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable[22]. De allí que sea un 
deber del actor desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema 
jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. De no ser así, esto es, de 
asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección alternativo, se 
correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas autoridades judiciales, 
de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes a ellas 
y de propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de esta 
última. 

 c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere 
interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó 
la vulneración[23]. De lo contrario, esto es, de permitir que la acción de tutela 
proceda meses o aún años después de proferida la decisión, se sacrificarían los 
principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todas las decisiones 
judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como 
mecanismos institucionales legítimos de resolución de conflictos. 

 d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma 
tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta 

los derechos fundamentales de la parte actora[24]. No obstante, de acuerdo con la  
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doctrina fijada en la Sentencia C-591-05, si la irregularidad comporta una grave 
lesión de derechos fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas ilícitas 
susceptibles de imputarse como crímenes de lesa humanidad, la protección de tales 
derechos se genera independientemente de la incidencia que tengan en el litigio y 
por ello hay lugar a la anulación del juicio. 

 e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que 
generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal 
vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible[25]. Esta 
exigencia es comprensible pues, sin que la acción de tutela llegue a rodearse de 
unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no previstas por el 
constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento 
de la afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya planteado 
al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la 

protección constitucional de sus derechos. 

 f. Que no se trate de sentencias de tutela[26]. Esto por cuanto los debates sobre la 
protección de los derechos fundamentales no pueden prolongarse de manera 
indefinida, mucho más si todas las sentencias proferidas son sometidas a un 
riguroso proceso de selección ante esta Corporación, proceso en virtud del cual las 
sentencias no seleccionadas para revisión, por decisión de la sala respectiva, se 
tornan definitivas”. (Subrayado fuera de texto original). 

 Ahora bien, en relación con los requisitos específicos, la providencia en comento 
mencionó que una vez acreditados los requisitos generales, el juez debía entrar a 
determinar si la decisión judicial cuestionada por vía de tutela configura un yerro de 
tal entidad que resulta imperiosa su intervención. Así, mediante las denominadas 
“causales especiales de procedibilidad de la tutela contra providencias 

judiciales”[27], la Corte determinó cuáles serían tales vicios o defectos, a saber: 

 “(…) a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió 

la providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello. 

 b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido. 

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita 

la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 

 d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en 
normas inexistentes o inconstitucionales[28] o que presentan una evidente y 
grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 

 e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un 
engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión 
que afecta derechos fundamentales. 

 f. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales 
de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el 
entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita 

funcional. 

 g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y 
el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos  
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casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del 

contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado[29]. 

 h. Violación directa de la Constitución”. (Subrayado y negrilla fuera de texto 
original). 

Respecto al desconocimiento de precedente como causal especial de 
procedibilidad, la Corte ha indicado que este defecto se predica exclusivamente de 
los precedentes fijados por la Corte Constitucional en su jurisprudencia[30]. Se 
presenta generalmente cuando la Corte establece el alcance de un derecho 
fundamental o señala la interpretación de un precepto que más se ajusta a la Carta, 
y el juez ordinario al resolver un caso limita sustancialmente dicho alcance o se 
aparta de la interpretación fijada por esta Corporación. En estos casos la tutela 
procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 
constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado[31] u otros 
mandatos de orden superior. 

 La supremacía del precedente constitucional se deriva del artículo 241 de la 
Constitución Política, el cual asigna a la Corte Constitucional la función de 
salvaguardar la Carta como norma de normas (principio de supremacía 
constitucional)[32]. En efecto, esta Corporación ha establecido que, como intérprete 
de la Constitución, sus decisiones son obligatorias tanto en su parte resolutiva como 

en su ratio decidendi, es decir, la regla que sirve para resolver la controversia[33]. 

 Por esta razón, si se desconoce el alcance de los fallos constitucionales 
vinculantes, se “genera en el ordenamiento jurídico colombiano una evidente falta 
de coherencia y de conexión concreta con la Constitución, que finalmente se traduce 
en contradicciones ilógicas entre la normatividad y la Carta, que dificultan la unidad 
intrínseca del sistema, y afectan la seguridad jurídica. Con ello se perturba además 
la eficiencia y eficacia institucional en su conjunto, en la medida en que se multiplica 
innecesariamente la gestión de las autoridades judiciales, más aún cuando en 
definitiva, la Constitución tiene una fuerza constitucional preeminente que no puede 
ser negada en nuestra actual organización jurídica”[34]. 

En igual sentido, este Tribunal en la sentencia T-656 de 2011 sostuvo que: 

 “(…) el deber de acatamiento del precedente judicial se hace más estricto cuando 
se trata de jurisprudencia constitucional, en la medida en que la normas de la Carta 
Política tienen el máximo nivel de jerarquía dentro del sistema de fuentes del 
derecho, de modo que las decisiones que determinan su alcance y contenido se 
tornan ineludibles para la administración. No entenderlo así, resulta contrario a la 
vigencia del principio de supremacía constitucional”. (Subrayado fuera de texto 
original) 

Ahora bien, de acuerdo con lo expresado por esta Corte en la sentencia T-351 de 
2011 el sentido, alcance y fundamento normativo de obligatoriedad de los 

pronunciamientos de la Corte Constitucional varía según se trate de fallos de 
constitucionalidad o de revisión de tutelas. “No obstante, ambos tienen en común, 
que se deben acatar (i) para garantizar el carácter normativo de la Constitución 
como norma de normas, en tanto la Corte Constitucional es el intérprete autorizado 
de la Carta, y (ii) para unificar la interpretación de los preceptos constitucionales por 
razones de igualdad”[35]. 

 En suma, para el análisis de la procedencia de la acción de tutela contra 
providencia judicial es necesario tener en cuenta, en primer lugar, que se trata de 
una posibilidad de carácter excepcional, sujeta al cumplimiento de los parámetros  
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formales y materiales fijados por esta corporación. Además, deben encontrarse 
acreditados cada uno de los requisitos generales expuestos, que le permitan al juez 
de tutela realizar un examen constitucional de las decisiones judiciales puestas a su 
conocimiento. Asimismo, habrá de demostrarse la existencia de, por lo menos, una 
de las causales específicas o defectos enunciados[36]. 

 4. El derecho a la seguridad social, concepto, naturaleza y protección 

constitucional. Reiteración de jurisprudencia[37] 

 El Estado Colombiano, definido desde la Constitución de 1991 como un Estado 
social de derecho, cuenta con la obligación de garantizar la eficacia de los principios 
y derechos consagrados en la Carta Política, no solo desde una perspectiva 
negativa, esto es, procurando que no se vulneren los derechos de las personas, 
sino que, en adición de ello, se encuentra obligado a tomar todas las medidas 

pertinentes que permitan su efectiva materialización y ejercicio. 

 En este orden de ideas, la seguridad social, concebida como un instituto jurídico de 
naturaleza dual que tiene la condición tanto de derecho fundamental[38], como de 
servicio público esencial bajo la dirección, coordinación y control del Estado[39], 
surge como un instrumento a través del cual se garantiza a las personas el ejercicio 
de sus derechos fundamentales cuando se encuentran ante la materialización de 
algún evento o contingencia que afecte su estado de salud, calidad de vida y 
capacidad económica, o que se constituya en un obstáculo para la normal 
consecución de sus medios mínimos de subsistencia a través del trabajo. 

Esta Corporación, en Sentencia T-628 de 2007, estableció que la finalidad de la 

seguridad social guarda: 

 “necesaria correspondencia con los fines esenciales del Estado social de derecho 
como el servir a la comunidad; promover la prosperidad general; garantizar la 
efectividad de los principios y derechos constitucionales; promover las condiciones 
para una igualdad real y efectiva; adoptar medidas a favor de grupos discriminados 
o marginados; proteger especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta; 
y reconocer sin discriminación alguna de la primacía de los derechos inalienables 
de la persona como sujeto, razón de ser y fin último del poder político[40], donde el 
gasto público social tiene prioridad sobre cualquier otra asignación[41] ”. 

Adicionalmente, es necesario destacar que el concepto de seguridad social hace referencia 
a la totalidad de las medidas que propenden por el bienestar general de la población en lo 

relacionado con la protección y cobertura de unas necesidades que han sido socialmente 
reconocidas. Esta Corporación ha señalado que el carácter fundamental de este derecho 
encuentra sustento con el principio de dignidad humana y en la satisfacción real de los 
derechos humanos, pues, a través de éste, resulta posible que las personas afronten 
dignamente las circunstancias difíciles que les obstaculizan o impiden el normal desarrollo 
de sus actividades laborales y la consecuente recepción de los recursos que les permitan 
ejercer sus derechos subjetivos[42]. 

 En la misma línea, esta Corporación, en Sentencia T-200 de 2010, destacó que la 

importancia de este derecho radica en que "su máxima realización posible es una condición 
ineludible de la posibilidad real de goce del resto de libertades inscritas en el texto 
constitucional" y, por tanto, se constituye en un elemento esencial para la materialización 
del modelo de Estado que hemos acogido y que nos define como una sociedad fundada en 
los principios de dignidad humana, solidaridad, trabajo y prevalencia del interés general[43]. 

Respecto al modelo de Estado social de derecho construido por el constituyente de 
1991 y la garantía del bienestar general y la dignidad humana como faros que 
irradian todo nuestro ordenamiento constitucional, la Sentencia T-622 de 2016, 

señaló que:  

 

 “el bienestar -en su acepción más sencilla- representa todas las cosas buenas que le 
pueden suceder a una persona en su vida y que hacen que su vida sea digna: esto significa 
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que el concepto de bienestar general debe comprender, a su vez, el bienestar material, 
entendido como calidad de vida -en términos de buena alimentación, educación y 
seguridad-, e ingreso digno, basado en la garantía de un trabajo estable; mientras que el 
bienestar físico, sicológico y espiritual está representado por el acceso a la salud, a la 
cultura, al disfrute del medio ambiente y la legítima aspiración a la felicidad; y en todo caso, 
a la capacidad -y también a la posibilidad- de participar en la sociedad civil a través de las 
instituciones democráticas y el imperio de la ley”[44]. (Subrayado fuera de texto original) 

 En suma, resulta claro que la garantía del derecho a la seguridad social, entendida como 
el mecanismo a partir del cual es posible asegurar la efectividad de los demás derechos de 
un individuo, en los eventos en los que éste se ha visto afectado por ciertas contingencias 
-en especial su bienestar y dignidad-, se constituye en uno de los institutos jurídicos 
fundantes de la fórmula del Estado social de derecho, que el Estado debe asegurar a sus 
asociados.” 

PRUEBAS 

PRUEBAS DOCUMENTALES. 

1.- Demanda ordinaria laboral presentada por la suscrita a través de quien fungió 

como mi apoderada. 

2.- Sentencia SL 2612 DE MAYO 26 DE 2021 proferida por la sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia. 

3.- Aclaración de voto del doctor GERARDO BOTERO, magistrado de la sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, a favor de la suscrita accionante. 

4.- Piezas procesales Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga sala laboral 

5.- Certificación de fecha 03 de noviembre de 2021, expedida por el señor MIGUEL 

DURAN, en calidad de presidente de la Junta de Acción Comunal o local, en el que 

hace constar que la suscrita CARMEN ELENA HURTADO MEZA, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 31.298.216, vivo en la comuna 07 del barrio Municipal 

(antes barrio Juan XXIII) carrera 37ª # 1-59, mujer adulta mayor vulnerable, que 

reside en el barrio hace más de 50 años”. Entre paréntesis, fuera de texto. 

PRUEBAS DE OFICIO. 

Comedidamente solicito a su despacho se sirva requerir al Juzgado Segundo laboral 

del Circuito de Buenaventura, a la secretaría de la sala laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Buga y a la Secretaría de la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, con el fin de que se sirvan enviar con destino a la presente acción de 

tutela el link del expediente y de todas las piezas procesales físicas, en audio y 

digitales del expediente con radicados 76109310500220170017400 01 

(juzgado y Tribunal) rad 87214 (Corte Suprema de 

Justicia), especialmente los audios, grabaciones o video 

de las audiencias donde se profieren las sentencias de 

primera y segunda instancia proferidas por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Buenaventura y de la sala 

laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga.  

46

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87759#_ftn44


47


	b32fb948466b2f13b9fe012b1c89809ea2999dfe12b21beb8df728ddf4aa3cfa.pdf
	2.- En vista que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) no dio respuesta dentro del término legal a la reclamación administrativa, a través de apoderada judicial presenté demanda ordinaria laboral de primera instancia, la cual corres...
	PRIMERO: Que se declare que las sentencias SL 2612-2021 del 26 de mayo de 2021, proferida por la sala laboral de la Corte Suprema de Justicia por medio de la cual decide no casar la sentencia No. 132 de septiembre 10 de 2019 proferida por la Sala Labo...
	SEGUNDO: REVOCAR la sentencia SL 2612-2021 del 26 de mayo de 2021, proferida por la sala laboral de la Corte Suprema de Justicia por medio de la cual decide no casar la sentencia No. 132 de septiembre 10 de 2019 proferida por la Sala Laboral del Tribu...
	TERCERO: REVOCAR la sentencia No. 132 de septiembre 10 de 2019, de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, que revocó la sentencia No. 79 de octubre 09 de 2018 del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Buenaventura, dent...
	CUARTO: En consecuencia, ORDENAR a COLPENSIONES conceder la pensión de sobrevivientes a la suscrita tutelante y pagar las mesadas pensionales dejadas de percibir desde el momento en que reconoció el derecho el JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUEN...

	CamScanner 11-05-2021 07.25

